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PRESENTACION 
 
ñlos indicadores desempeñan un papel crucial en los sistemas de evaluación, 
especialmente los de impacto y de resultados. Constituyen un instrumento para la 
evaluación cuantitativa, por lo que su construcción demanda tratar con cifras, compilar 
datos y realizar análisis de tipo estadístico. Previo a su construcción, se requiere 
identificar las variables que se van a medir y definir parámetros de medición, para 
posteriormente derivar resultados de su aplicación y tomar las decisiones del casoò1.  
 
Los indicadores constituyen una herramienta confiable y efectiva a la hora de informar a 
las partes interesadas para que éstas a su vez logren realizar seguimiento y control al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en los planes de desarrollo por las diferentes 
administraciones.  
 
Los indicadores estipulados en el Acuerdo 067 de 2002 apuntan a este propósito. Se 
presentan ordenados por sectores y dan cuenta de la evolución de los principales 
indicadores sociales, ambientales y económicos de la ciudad.  
 
Evidencian un notable progreso de la ciudad en los últimos años, situación que por una 
parte la ubica como una urbe atractiva para vivir. Pero por otra, le impone retos de 
sostenibilidad con miras a mantener y mejorar las condiciones que actualmente ofrece a 
habitantes y visitantes. 
 
Los indicadores de bienestar (salud, educación, atención nutricional, cuidado, eventos 
culturales y artísticos) para grupos vulnerables y en rangos etarios seleccionados (madres 
gestantes, menores de 5 años, adultos mayores habitantes de calle) comprueban un 
avance en la protección de sus derechos.     
 
La cobertura de servicios públicos es casi total. En cuanto a las condiciones de seguridad 
en la ciudad, han mejorado ostensiblemente.  
 
El avance en la mayoría de los indicadores mencionados se reflejan en los indicadores 
económicos: hay avances en la reducción de la pobreza, el mercado laboral evoluciona 
positivamente y la inflación se mantiene controlada. 
  
Las finanzas de la ciudad son sólidas y la ejecución se ha comportado conforme a lo 
programado y en cumplimiento de los objetivos propuestos por la administración.  
 
A continuación el informe detallado 

                                                
1
 Carrillo y Toca, Desempeño sostenible en Bogotá: construcción de un indicador a partir del desempeño 

local. Revista EURE, VOL 39 | N° 117 | MAYO 2013 | pp. 165-190 
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CAPITULO I. ATENCION A GRUPOS VULNERABLES 

 
El Sector Integración Social, conformado por la Secretaría Distrital de Integración Social -
SDIS- y el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud -IDIPRON- lidera 
la formulación y ejecución de las políticas sociales en Bogotá, para la integración social de 
las personas, las familias y las comunidades, con especial atención en aquellas que estén 
en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad. 
 
Los resultados obtenidos en el 2013 evidencian transformaciones reales en el accionar 
institucional hacia la disminución en los niveles de segregación de la ciudad, 
incrementando representativamente la cobertura de los servicios que se ofrecen a los 
ciudadanos más expuestos a esta condición o a discriminación. 
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Cuadro 1.1 Resumen. Indicadores en el marco del Acuerdo 067/2002 asociados al Sector Integración Social 
2003-2013 

Nombre Indicador Fuente 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

COBERTURA DEMANDA BIENESTAR INFANTIL 

(I) Número de cupos niños con 
SISBEN 

SDIS 32.815 33.731 34.259 35.064 35.901 38.905 46.340 47.576 47.943 51.033 55.309 

(II) Demanda potencial de niños y 
niñas en primera infancia con 
SISBEN para acceder al servicio de 
Jardines Infantiles.  

SDP - 
SDIS 

- 225.657 237.952 225.657 185.036 160.182 156.897 146.861 382.954 398.736 400.057 

Cobertura de atención en Jardines 
Infantiles de niños y niñas en 
primera infancia (I/II)*100 

SDIS - 14,9 14,4 15,5 19,4 24,3 29,5 32,4 12,5 12,8 13,8 

COBERTURA DEMANDA BIENESTAR ADULTO MAYOR 

(I) Número de cupos adultos con 
Sisben adulto mayor 

SDIS 21.857 31.231 37.736 40.469 44.613 46.266 50.017 51.325 51.246 58.845 80.072 

(II) Demanda potencial de adultos 
mayores con SISBEN para acceder 
al servicio de suministro de 
subsidios económicos.  

SDIS N.A 207.925 232.955 223.016 204.483 236.326 256.287 294.387 271.673 293.796 296.686 

Indicador de cobertura = (I)/(II)*100 
adulto mayor Sisben 

SDIS N.A. 15,0 16,2 18,1 21,8 19,6 19,5 17,4 18,9 20,0 27,0 

COBERTURA ADULTO MAYOR HABITANTE DE LA CALLE 

(I) Personas adultas habitantes de 
calle atendidas en hogares de paso 

SDIS 5.670 3.699 4.600 5.553 6.626 6.292 6.974 8.377 8.015 6.708 7.995 

(II) Demanda potencial según 
censos de habitante de calle 

SDIS 7.648 7.648 10.477 10.418 8.385 8.385 8.385 8.385 9.614 9.614 10.357 

Cobertura de adultos mayores 
habitantes de calle %  (I/II) * 100 

SDIS 74,1 48,4 43,9 53,3 79,0 75,0 83,2 99,9 83,4 69,8 75,3 
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1.1 Educación inicial para niñas y niños de 0 a 5 años en 
condiciones de pobreza  

 
El proyecto 735 ñDesarrollo integral de la Primera Infanciaò, en cabeza de la SDIS, busca 
potenciar el desarrollo integral de los niñas y niños de primera infancia en Bogotá, con especial 
énfasis en los dos primeros años de vida, desde un modelo inclusivo y diferencial de calidad, 
mediante acciones que garanticen el cuidado calificado, las experiencias pedagógicas 
significativas, el disfrute del arte, la cultura, el juego, la promoción de vida y alimentación 
saludable y la generación de ambientes adecuados, seguros, sensibles y acogedores. 
 
Teniendo en cuenta que cada niño y cada niña, desde su gestación hasta los tres años debe 
recibir una atención integral que incluye la vivencia pedagógica, nutricional, psicosocial, las 
actividades culturales, de arte y juego, y la atención, promoción y prevención en salud, las 
acciones se desarrollan en el marco de un tejido intersectorial que forma parte de la ejecución 
del programa: ñgarantía del desarrollo integral a la primera infanciaò, en donde confluyen las 
Secretarias de Salud, Integración Social, y Cultura -IDARTES. Se apunta  a garantizar el 
ejercicio de las potencialidades y las capacidades, los derechos y la generación de 
oportunidades a 270.000 niñas y niños desde la gestación y hasta los cinco años. 
 
La SDIS, tiene el compromiso de atender 202.000, niñas y niños en el cuatrienio. Esta atención 
se garantiza a través de tres servicios sociales:  
i) Atención integral a la primera infancia en ámbito familiar brindada por maestras, 
psicosociales, y nutricionistas; por los Equipos de Respuesta Inmediata -ERI- de la Secretaría 
Distrital de Salud, y por artistas y facilitadores culturales del Instituto de Artes -IDARTES-, 
quienes de manera coordinada realizan visitas domiciliarias y encuentros grupales para atender 
integralmente a madres gestantes, niñas, niños y sus familias. Este servicio le apuesta al 
desarrollo integral y el ejercicio efectivo de los derechos de las niñas y los niños desde la 
gestación hasta los 3 años de edad, a través de acciones directas en un sus espacios 
cotidianos inmediatos y el fortalecimiento del rol protector y educativo de la familia y la 
comunidad, a través de orientación familiar, movilización social y el suministro de apoyo 
alimentario y vigilancia nutricional, realizando acciones de seguimiento y evaluación. 
ii) Atención integral a la primera infancia en ámbito institucional (jardines infantiles, atención de 
0 a 5 años, y acunar especializados en atención de 0 a 2 años)  
iii) atención integral a la primera infancia en ambientes alternativos, con énfasis en territorios 
donde se encuentran los más altos niveles de vulneración de derechos, y en particular hacia 
grupos poblacionales segregados. La SDIS prioriza la  atención de niñas y niños del rango 
etario de cero a dos años, y la Secretaría de Educación Distrital -SED- al de tres a cinco años. 
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1.1.1 Número de cupos de niños con SISBÉN (I) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios SIRBE ï SDIS. 
Cálculos: Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. 
 

Cuadro 1.2. Bogotá, D.C. Número de cupos para niñas y niños 
con SISBÉN, según localidad. 2009 ï 2013 

Localidad 2009 2010 2011 2012 2013 

Usaquén 2.801 2.906 2.884 2.935 2.739 

Chapinero 707 761 690 783 695 

Santa Fe 1.335 1.366 1.378 1.409 1.439 

San Cristóbal 3.449 3.355 3.264 3.162 3.641 

Usme 5.195 5.411 5.401 5.524 6.138 

Tunjuelito 1.881 1.795 1.779 1.881 2.090 

Bosa 5.613 5.807 6.120 6.570 6.751 

Kennedy 4.221 4.522 4.562 4.751 5.323 

Fontibón 1.146 1.091 1.035 1.233 1.795 

Engativá  2.757 2.577 2.550 2.868 3.211 

Suba 4.477 4.731 4.920 5.704 6.233 

Barrios Unidos 973 936 882 882 1.130 

Teusaquillo 0 85 85 85 82 

Los Mártires 764 854 890 983 1.045 

Antonio Nariño 791 633 760 731 864 

Puente Aranda 1.052 1.458 1.395 1.448 1.331 

La Candelaria 103 160 160 173 202 

Rafael Uribe Uribe 3.083 2.892 2.977 3.077 3.316 

Ciudad Bolívar 5.872 5.985 5.987 6.610 7.060 

Sumapaz 120 251 224 224 224 

Total Bogotá D.C. 46.340 47.576 47.943 51.033 55.309 

Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios SIRBE ï 
SDIS. 
Cálculos: Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. 

 
 

En el periodo 2009 - 2013 la oferta de 
cupos para niñas y niños creció en la 

ciudad en un 20%, siendo  La 
Candelaria, Sumapaz y Fontibón las 

localidades con mayor incremento. 

 

1.1.2 Demanda potencial de niñas y niños en primera infancia con SISBÉN para 

acceder al servicio de Jardines Infantiles2 
 

                                                
2
 Se debe precisar que con el cambio de metodología del SISBÉN entre las versiones II y III, se suspende 
el indicador ñDemanda potencial de ni¶as y ni¶os en primera infancia con nivel de SISBÉN 1 y 2 para 
acceder al servicio de Jardines Infantilesò a partir del 2010 y se genera un nuevo indicador: ñDemanda 
potencial de niñas y niños en primera infancia con SISBÉN para acceder al servicio de Jardines 
Infantilesò, lo anterior teniendo en cuenta que la última metodología no clasifica a la población encuestada 
por niveles. 

Gráfica 1.1. Número de cupos de niñas y niños con SISBÉN 
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La demanda potencial de niñas y niños con SISBÉN se ha modificado en los dos últimos años, 
lo cual representa un desafío para alcanzar mayores niveles de cobertura tanto por el 
incremento de la cobertura para cada año, así como el desarrollo de las nuevas modalidades de 
atención que permitirán generar nuevas alternativas para la atención de niñas y niños con un 
enfoque diferencial en todas las localidades de la ciudad3. 
 
Gráfica 1.2. Demanda potencial de niñas y niños en primera infancia con SISBÉN para acceder al servicio de 
jardines infantiles. 2011-2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: SDP, Base de datos SISBÉN metodología III certificada por el DNP, con corte a diciembre de 2011 y a agosto de 2013. 
Cálculos:  Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. 
Nota 1: Los datos de la vigencia 2011 fueron recalculados. 
Nota 2: En 2012 se toman los niñas y niños de la encuesta identificados en los grupos 0, 1 y 2 El nivel "0" no son sujetos de 

mayor focalización mayor. Son personas por fuera del algoritmo de priorización de la base de datos del SISBÉN 
metodología III. 

Nota 3: En 2013 se toman las niñas y niños de la encuesta identificados en los grupos 1, 2 y 3, definidos en un algoritmo. 

 

Cuadro 1.3. Demanda potencial de niñas y niños en primera infancia con SISBÉN para acceder al 
servicio de Jardines Infantiles, según localidad. 2011 ï 2013 

Localidad 2011 2012 2013 

Usaquén  8.168 8.948 10.938 

Chapinero  2.209 2.332 2.460 

Santa Fe  6.551 6.711 7.071 

San Cristóbal  34.500 34.803 35.479 

Usme  36.079 36.394 37.444 

Tunjuelito  11.944 12.224 12.216 

Bosa  52.085 53.257 51.706 

Kennedy  59.415 60.753 55.400 

Fontibón 9.071 10.590 9.894 

Engativá  21.508 25.202 23.358 

Suba  35.852 39.417 41.128 

Barrios Unidos 1.246 2.516 2.907 

Teusaquillo  92 259 384 

Los Mártires  3.144 3.258 3.486 

Antonio Nariño  2.671 2.758 2.432 

Puente Aranda 5.929 5.854 5.798 

La Candelaria 590 625 665 

Rafael Uribe Uribe 28.798 29.389 30.108 

Ciudad Bolívar  62.963 63.253 66.931 

Sumapaz 139 193 252 

Total Bogotá D.C. 382.954 398.736 400.057 
 

En el periodo 2011-2013 la demanda 
potencial de niñas y niños en primera 

infancia con SISBÉN para acceder al 
servicio de Jardines Infantiles ha crecido 
en la mayor parte de las localidades. En 
el total de la ciudad se ha incrementado 

un 4% en el 2012 y 0.3% en el 2013. 

Fuente: SDP, Base de datos SISBÉN metodología III certificada por el DNP, con corte a diciembre de 2011 y a agosto de 2013. 
Cálculos:  Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. 
Nota 1: Los datos de la vigencia 2011 fueron recalculados. 
Nota 2: En 2012 se toman las niñas y niños de la encuesta identificados en los grupos 0, 1 y 2. El nivel "0" no son sujetos de una 

                                                
3
 Debe tenerse en cuenta que la información de SISBÉN de un año a otro puede variar, en algunos 

niveles, por diferentes circunstancias (realización de nuevas encuestas, estructura grupo familiar, entre 
otros). 
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focalización mayor: recoge aquellas personas que están fuera del algoritmo de priorización de la base de datos del 
SISBÉN metodología III. 

Nota 3: En 2013 se toman las niñas y niños de la encuesta identificados en los grupos 1, 2 y 3, definidos en un algoritmo. 

1.1.3 Cobertura de atención en Jardines Infantiles de niñas y niños en primera 
infancia con SISBÉN metodología III4 
 
Dado que es un indicador nuevo que tiene en cuenta la información de SISBÉN Metodología III, 
el incremento de la población con SISBÉN ocasiona un incremento en el porcentaje de 
cobertura. La ampliación de cobertura en ámbito familiar e institucional, así como el desarrollo 
de nuevas modalidades en espacios no convencionales como el jardín La Libelulosa en el 
Bronx, las Casas de Pensamiento Intercultural, que se implementaron en el 2013, permitirán 
que este incremento en la cobertura sea más constante en los próximos años5. 
 
En el rango etario de 0 a 5 años la SDIS alcanzó una tasa de cobertura de atención integral del 
13,8% frente a la demanda potencial de niñas y niños en primera infancia con SISBÉN 
metodología III, que corresponde a la población más vulnerable, y que está estimada en una 
población de 400.057 niñas y niños, garantizando el derecho a la educación inicial. Este 
porcentaje no incluye la atención que brindan el ICBF, los jardines privados, la SED ni otras 
organizaciones sociales. 
 
Gráfica 1.3  
Cobertura de atención en Jardines Infantiles de niñas y niños en primera infancia con SISBÉN metodología III  
2011 - 2013 

 
Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios SIRBE ï SDIS. SDP, Base de datos SISBÉN metodología III 

certificada por el DNP, con corte a diciembre a 2011 y agosto 2013. 

                                                
4
 El indicador ñCobertura de atenci·n en Jardines Infantiles de niñas y niños en primera infancia SISBÉN 

nivel 1 y 2 se suspende en 2010, dado el cambio de metodología de SISBÉN. El análisis respectivo se 
encuentra en los informes de las vigencias anteriores. Se crea el nuevo indicador ñCobertura de atenci·n 
en Jardines Infantiles de niñas y niños en primera infancia con SISBÉN metodolog²a IIIò. 
5
 Para los ámbitos culturalmente no convencionales, se han definido otros escenarios en los que se 

desarrollan niñas y niños con identidades y prácticas culturales de comunidades indígenas, campesinas y 
de los pueblos Rom. Se debe señalar que se han identificado niños-as en contextos rurales de Bogotá y 
niñas y niños pertenecientes a grupos étnicos, con los cuales se ha venido trabajando históricamente. 
Esta modalidad ha permitido dinamizar los esfuerzos que se han hecho en Bogot§ en las ñCasas de 
Pensamiento Interculturalò que son escenarios liderados por seis cabildos ind²genas caracterizados por 
su flexibilidad y que permiten a las comunidades indígenas mayor capacidad de decisión. En ellas 
confluyen niñas y niños tanto de los cabildos indígenas como de los barrios donde están ubicados. En 
relación con el sector rural de la ciudad, los Centros de Desarrollo Infantil y Familiar, CDIFR, permiten 
incorporar el territorio a las apuestas sociales de no segregación y al mismo tiempo flexibilizan los 
modelos tradicionales de jardines infantiles. 
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Cálculos: Dirección de Análisis y Diseño Estratégico - SDIS. 
 

Cuadro 1.4. Cobertura de atención en Jardines Infantiles de niñas y niños en primera infancia con 
SISBÉN metodología III. 2011 - 2013 

Localidad 2011 2012 2013 

Usaquén  35,3 32,8 25,0 

Chapinero  31,2 33,6 28,3 

Santa Fe  21,0 21,0 20,4 

San Cristóbal  9,5 9,1 10,3 

Usme  15,0 15,2 16,4 

Tunjuelito  14,9 15,4 17,1 

Bosa  11,8 12,3 13,1 

Kennedy  7,7 7,8 9,6 

Fontibón 11,4 11,6 18,1 

Engativá  11,9 11,4 13,7 

Suba  13,7 14,5 15,2 

Barrios Unidos 70,8 35,1 38,9 

Teusaquillo  92,4 32,8 21,4 

Los Mártires  28,3 30,2 30,0 

Antonio Nariño  28,5 26,5 35,5 

Puente Aranda 23,5 24,7 23,0 

La Candelaria 27,1 27,7 30,4 

Rafael Uribe Uribe 10,3 10,5 11,0 

Ciudad Bolívar  9,5 10,5 10,5 

Sumapaz 100,0 100,0 88,9 

Total Bogotá D.C. 12,5 12,8 13,8 
 

 
 
 

En el año 2013, el 70% de las 
localidades tuvieron cobertura de 
atención en jardines infantiles para 
las niñas y niños en primera infancia 
superior al promedio de la ciudad 
(13,8%), siendo Sumapaz la localidad 
con mayor cobertura (88,9%) 
mientras que  para algunas 
localidades, como Kennedy o San 
Cristóbal, es prioritario incrementar 
la atención para garantizar la 
atención a niños y niñas. 

Fuente: 1) Sistema de Información y Registro de Beneficiarios SIRBE ï SDIS. 
2) SDP, Base de datos SISBÉN metodología III certificada por el DNP, con corte a diciembre a 2011 y agosto 2013. 

Cálculos: Dirección de Análisis y Diseño Estratégico - SDIS. 
Nota 1: Los datos de la vigencia 2011 fueron recalculados. 
Nota 2: El porcentaje de cobertura da 116% en Sumapaz; dado que la estimación de niños-as con SISBÉN en Sumapaz puede 

ser igual o inferior al valor de niños-as atendidos-as, se ajusta el indicador al 100%. 
Nota 3: En 2013 se toman las niñas y niños de la encuesta identificados en los grupos 1, 2 y 3, definidos en un algoritmo por la 

SDIS. 
 
En el marco del convenio firmado entre la SDIS y la SED, que tiene como propósito garantizar 
la universalización del preescolar y el acceso y ejercicio del derecho a la educación desde el 
enfoque de atención y desarrollo integral de la primera infancia a niñas y niños entre 3 y 5 años 
de edad del Distrito Capital de Bogotá, 11.858 niñas y niños de jardines SDIS fueron 
matriculados en el sistema de educación oficial en 2013, según información suministrada por la 
Secretaría de Educación SED. 
 
En 2013 se avanzó el proceso de implementación del modelo ACUNAR, que se constituye en 
una oportunidad para ratificar la pertinencia que tiene, en términos de potenciación del 
desarrollo, la atención integral a niñas y niños menores de 3 años de edad. Este modelo 
reconoce que el transcurrir vital para el ser humano está permeado,  entre otros, por la 
construcción del mundo psíquico, emocional, corporal cuya base surge en la gestación, el parto 
humanizado y el establecimiento del vínculo con quienes habitan su entorno próximo desde los 
primeros meses de vida. 
 
Se cuenta con 4 modalidades de operación para las 384 unidades jardines vigentes a diciembre 
de 2013 y se celebran con el ánimo de ampliar la cobertura y brindar  atención integral y de 
calidad a las niñas y niños6. 

                                                
6
 Jardines Infantiles-SDIS: Unidades operativas que dependen en el 100% del presupuesto de la 

Secretaría de Integración Social. Jardines Infantiles - Operación Mixta: Antiguas Casas Vecinales que 
operan en convenio  con las Asociaciones Comunitarias en el componente de aseo, cafetería y 
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Desde el año 2013 la atención diferencial cuenta con el nuevo servicio de atención integral a la 
primera infancia. Se trata de la modalidad de jardines socialmente no convencionales que 
mediante la apertura del jardín infantil casa de desarrollo La Libelulosa, en el sector del Voto 
Nacional y espec²ficamente en ñEl Bronxò que atiende una poblaci·n hist·ricamente excluida de 
Bogotá. 
 

1.2 Cobertura de demanda de la persona mayor con respecto al total 
de personas mayores con SISBÉN 

 
Adulto Mayor es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o más. A criterio 
de los especialistas de los centros vida, una persona podrá ser clasificada dentro de este rango, 
siendo menor de 60 años y mayor de 55, cuando sus condiciones de desgaste físico, vital y 
psicológico así lo determinen7 
 

1.2.1 Número de cupos personas adultas mayores con SISBÉN 
 
El periodo 2003 ï 2013 evidencia avances en la oferta de cupos para adultos mayores 
identificados con SISBÉN, En el año 2013 la oferta se incrementó considerablemente en 
relación con el 2012, en especial por la cobertura en subsidios económicos expuesta más 
adelante.  
Gráfica 1.4  
Número de cupos adultos con SISBÉN adulto mayor. 2003 - 2013 

 
Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios SIRBE ï SDIS. 
 

                                                                                                                                                        
preparación de alimentos. Los otros costos son asumidos por la SDIS. Jardines Sociales: Jardines 
infantiles que operan a través de convenios establecidos con las Cajas de Compensación Familiar. 
Jardines Cupos cofinanciados: Jardines infantiles que operan a partir de contratos celebrados entre la 
Secretaría de Integración Social y Organizaciones de la Sociedad Civil. 
7 Ley 1276 de 2009, ñA través de la cual se modifica la Ley 687 del 15 de agosto de 2001 y se establecen 

nuevos criterios de atención integral del adulto mayor en los centros vidaò, Art²culo 7. 
 



 

10 
 

1.2.2 Demanda potencial de adultos mayores con nivel de SISBÉN para acceder al 
servicio de suministro de subsidios económicos8 

Este indicador permite establecer las necesidades por localidad para que con los aumentos en 
cobertura previstos en el Plan de Desarrollo Bogotá Humana, se puede llegar a aquellas 
personas mayores que más lo necesitan por sus condiciones de vulnerabilidad o segregación. 

Gráfica 1.5  
Demanda potencial de adultos mayores con SISBÉN para acceder al servicio de suministro de subsidios 
económicos.  
2011 - 2013 

 
Fuente: SDP, Base de datos SISBÉN Metodología III certificada por el DNP, con corte a diciembre de 2011 y a agosto de 2013. 
Cálculos: SDIS. 
 

                                                
8 El anterior indicador ñDemanda potencial de adultos mayores con nivel de SISBÉN 1 y 2 para acceder 

al servicio de suministro de subsidios económicosò fue suspendido dado el cambio de metodolog²a en el 
SISBÉN. 

Cuadro 1.5 Bogotá, D.C Número de cupos para adultos 
mayores con SISBÉN. 2009-2013 

Localidad 2009 2010 2011 2012 2013 

Usaquén  1.895 1.942 1.968 2.189 2.860 

Chapinero  752 783 835 792 924 

Santa Fe  3.090 3.211 3.135 3.336 4.465 

San Cristóbal  5.211 5.260 5.275 5.795 8.162 

Usme  5.098 5.114 4.932 5.398 7.249 

Tunjuelito  1.621 1.659 1.625 1.787 2.783 

Bosa  5.312 5.441 5.538 6.405 9.412 

Kennedy  3.933 4.008 3.934 4.431 6.388 

Fontibón 1.052 1.092 1.015 1.047 1.702 

Engativá  3.037 3.337 3.430 3.627 5.494 

Suba  2.635 3.669 3.583 3.972 5.092 

Barrios Unidos 2.013 980 895 935 1.194 

Teusaquillo  201 567 187 136 314 

Los Mártires  1.209 770 1.138 1.209 1.438 

Antonio Nariño  458 458 455 643 885 

Puente Aranda 1.101 1.103 915 786 1.098 

La Candelaria 223 246 276 280 397 

Rafael Uribe Uribe 3.707 3.730 3.880 4.376 6.569 

Ciudad Bolívar  5.235 6.031 6.174 8.203 11.205 

Sumapaz 844 319 302 295 311 

Serv.institucionalizado 1.390 1.605 1.754 1.754 2.120 

Distrital 
    

10 

Sin información N.A. N.A. N.A. 1.449 N.A. 

Total Bogotá D.C. 50.017 51.325 51.246 58.845 80.072 

Fuente: Sistema de Información y Registro de Beneficiarios SIRBE ï 
SDIS. 

Cálculos: Dirección de Análisis y Diseño Estratégico - SDIS. 

En el periodo 2009 - 2013 Ciudad 
Bolívar, Suba y Antonio Nariño 
casi duplican la oferta de cupos 

para los adultos mayores 
identificados con la encuesta 

SISBÉN. 
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Cuadro 1.6. Demanda potencial de adultos mayores con 
SISBÉN para acceder al servicio de suministro de 
subsidios económicos, según localidad. 2011 ï 2013 

 

Localidad 2011 2012 2013 

Usaquén  4.916 5.408 6.443 

Chapinero  1.602 1.649 1.889 

Santa Fe  5.870 6.017 6.966 

San Cristóbal  25.211 26.013 27.534 

Usme  18.575 19.073 21.234 

Tunjuelito  11.160 11.367 11.443 

Bosa  28.413 29.293 30.202 

Kennedy  45.112 46.756 41.831 

Fontibón 7.899 9.843 9.350 

Engativá  23.449 30.291 27.812 

Suba  22.412 26.302 26.741 

Barrios Unidos 1.877 3.785 4.019 

Teusaquillo  234 345 502 

Los Mártires  3.552 3.748 3.910 

Antonio Nariño  4.735 4.962 4.044 

Puente Aranda 10.158 10.953 9.864 

La Candelaria 1.054 1.075 1.213 

Rafael Uribe Uribe 23.017 23.511 24.487 

Ciudad Bolívar  32.334 33.224 36.915 

Sumapaz 93 181 287 

Total Bogotá D.C. 271.673 293.796 296.686 
 

 
 

En el periodo 2009-2013 la demanda 
potencial de adultos mayores con 

SISBÉN disminuyó en las localidades de 
Antonio Nariño, Kennedy y Puente 

Aranda. En las demás localidades se 
incrementó principalmente en Sumapaz 
y Teusaquillo (localidad que presenta el 

fenómeno de pobreza oculta 
principalmente en el grupo de adultos 

mayores9). 

Fuente: SDP, Base de datos SISBÉN Metodología III certificada por el DNP, con corte a diciembre a 2011. 
Cálculos: SDIS 
Nota 1: Los datos de la vigencia 2011 fueron recalculados. 
Nota 2: En 2012 se toman las personas mayores de la encuesta identificadas en los grupos 0, 1 y 2, del algoritmo. El nivel "0" no 
son sujetos de mayor focalización. Son personas que están por fuera del algoritmo de priorización de la base de datos del SISBÉN 
metodología III. Estos grupos son definidos dentro del algoritmo y no corresponden a los niveles de Sisben II.  
Nota 3: En 2013 se toman las personas mayores de la encuesta identificadas en los grupos 1, 2 y 3, definidos en un algoritmo. 
 

1.2.3 Cobertura de adultos mayores con SISBÉN metodología III10 

Dada la demanda potencial y los servicios que ofrece el Distrito y en especial el Sector de 
Integración Social, se puede establecer el nivel actual de cobertura por localidad y los 
requerimientos específicos de algunas localidades para mejorar la distribución y asignación de 
recursos en las próximas vigencias. 

                                                
9
 ñéY esto se traduce en que hoy en Teusaquillo donde habitan cerca de 170 mil capitalinos hay personas, en su 

mayoría niños y ancianos, que pasan el día con solo una sola comida. Eso sin contar con los registros de miseria, 
desempleo, soledad y estrés de algunos de sus habitantes (20)éò Tomado de Diagn·stico con Participaci·n Social 
Teusaquillo 2012 2do Capitulo Profundización en el análisis de los determinantes de la Salud y la Calidad de Vida. 
Visto el 12 de marzo de 2014. Debe tenerse en cuenta que la información de SISBÉN de un año a otro puede variar, 
en algunos niveles, por diferentes circunstancias (realización de nuevas encuestas, cambio de localidad, estructura 
grupo familiar, entre otros). 
10

 El indicador de cobertura del adulto mayor con SISBÉN, que se venía calculando con la metodología II, niveles 1 y 
2 de SISBÉN se suspende por el cambio en la metodología III de SISBÉN. 
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Gráfica 1.6. Cobertura del adulto mayor con SISBÉN 
metodología III. 2011 ï 2013 

Cuadro 1.7.   
Indicador de cobertura de adulto mayor con 
SISBÉN metodología III,  
según localidad 2011-2013 

 
 

 
 

 

Localidad 2011 2012 2013 

Usaquén  40,0 40,5 44,4 

Chapinero  52,1 48,0 48,9 

Santa Fe  53,4 55,4 64,1 

San Cristóbal  20,9 22,3 29,6 

Usme  26,6 28,3 34,1 

Tunjuelito  14,6 15,7 24,3 

Bosa  19,5 21,9 31,2 

Kennedy  8,7 9,5 15,3 

Fontibón 12,8 10,6 18,2 

Engativá  14,6 12,0 19,8 

Suba  16,0 15,1 19,0 

Barrios Unidos 47,7 24,7 29,7 

Teusaquillo  79,9 39,4 62,5 

Los Mártires  32,0 32,3 36,8 

Antonio Nariño  9,6 13,0 21,9 

Puente Aranda 9,0 7,2 11,1 

La Candelaria 26,2 26,0 32,7 

Rafael Uribe Uribe 16,9 18,6 26,8 

Ciudad Bolívar  19,1 24,7 30,4 

Sumapaz 100,0 100,0 108,4 

Total Bogotá D.C. 18,9 20,0 27,0 

Fuente: Sistema información y registro de beneficiarios SIRBE ï SDIS. SDP, Base de datos SISBÉN metodología III certificada 
por el DNP, con corte a diciembre a 2011 y agosto 2013. 

Cálculos: SDIS-Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 
Nota 1: Este indicador no es comparable con el indicador "Cobertura de adultos mayores SISBÉN 1 y 2", dado que se toma como 

demanda potencial el total personas mayores de 55 años con discapacidad y mayores de 60 años registrados en la base 
de la encuesta SISBÉN metodología III donde no se definen niveles. Esto como resultado de la aplicación del enfoque de 
derechos y universalidad. 

Nota 2: En 2012 se toman las personas mayores de la encuesta, identificadas en los grupos 0, 1 y 2. El nivel "0" no son sujetos de 
mayor focalización. Son personas que están por fuera del algoritmo de priorización de la base de datos del SISBÉN 
metodología III. 

Nota 3: En 2013 se toman las personas mayores de la encuesta identificadas en los grupos 1, 2 y 3, definidos en un algoritmo. 
 
La cobertura por localidad muestra incrementos significativos en Usme, San Cristóbal, 
Tunjuelito, Kennedy y Ciudad Bolívar, entre otras. En dos años, el incremento de cobertura ha 
permitido atender un 36% más de población adulta mayor en todas las localidades, acorde con 
la evolución demográfica de la ciudad. 
 
El objetivo de la atención a este grupo poblacional es contribuir a la reducción de la 
discriminación por edad y la segregación socioeconómica de las personas mayores en la ciudad 
por medio de la implementación de estrategias de gestión transectorial, atención integral, 
desarrollo de capacidades y potencialidades, transformación de imaginarios y prácticas 
adversas sobre el envejecimiento, así como la ampliación y fortalecimiento de la participación 
con incidencia de esta población. 
 
El servicio ñdesarrollo de capacidades y potencialidades con apoyo económico, dirigido a las 
personas mayores en situación de discriminación y segregación socioeconómica de la ciudad 
de Bogot§ò, basado en un enfoque de derechos con perspectiva territorial, de género y 
diferencial, está conformado por dos componentes: 1) gestión social, que busca reconocer, 
desarrollar y fortalecer capacidades y potencialidades de las personas mayores para el 
desarrollo humano desde un trabajo grupal, haciendo énfasis en el fortalecimiento de la 
participación democrática, el cuidado y las redes sociales y familiares 2) gestión Administrativa, 
que se orienta a la entrega de un apoyo económico individual encaminado a mejorar las 
condiciones materiales de existencia para un envejecimiento y una vejez con independencia y 
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autonomía. Se entrega un aporte en dinero a personas mayores en situación de vulnerabilidad y 
está dirigido a coadyuvar en la respuesta a sus necesidades básicas, fortalecer su autonomía, 
permitir el libre desarrollo de la personalidad y materializar sus derechos. 
 
Los apoyos económicos distritales (Tipo A, B y B desplazados) se entregan con cargo al 
presupuesto de la Secretaría Distrital de Integración Social. El apoyo económico C se financia 
con recursos locales y para el caso de los apoyos económicos cofinanciados Tipo D, la Alcaldía 
Mayor de Bogotá y el Ministerio del Trabajo aunaron esfuerzos para nivelar el valor del apoyo 
económico, mediante la cofinanciación o aporte del Distrito; para el efecto se firmó el convenio 
interadministrativo marco de cooperación celebrado entre la Alcaldía Mayor de Bogotá y el 
Ministerio de Trabajo N° 295 del 14 de agosto de 2013 y el convenio interadministrativo 
específico N° 7112 del 29 de agosto de 2013 celebrado entre Bogotá D.C., Secretaría Distrital 
de Integración Social y Consorcio Colombia Mayor 2013, los cuales permiten la cofinanciación 
de la Secretaría Distrital de Integración Social, donde la SDIS aportará $45.000.oo mensuales 
para dicha nivelación, y el Ministerio del Trabajo $75.000.oo, mensuales,  con lo que las 
personas mayores beneficiarias del programa Colombia mayor 2013 ï apoyo económico 
cofinanciado D, recibirán un total de $120.000.oo mensuales, pagos que se realizan 
bimestralmente. 
 
Durante la vigencia 2013 se realizó una ampliación de cobertura de 7.343 nuevos apoyos 
económicos respecto al año anterior, alcanzando un 75% de cumplimiento frente a la Meta 
Plan de Desarrollo, ñEntregar 9.850 nuevos subsidios econ·micos para personas 
mayores desprotegidas de la ciudadò. 
 
Por otra parte, en el 2013 se prestó el servicio en los Centros Día ubicados en las localidades 
San Cristóbal, Bosa y Engativá y se inauguraron tres Centros Día, en las localidades de Ciudad 
Bolívar, Usaquén y Kennedy, cada uno con una cobertura de 50 cupos por los cuales rotan 
aproximadamente 200 personas y el Centro Día de Suba se encontraba en identificación para 
iniciar la atención de las personas mayores. 
 

1.3 Cobertura de Adultos Mayores Habitantes de Calle (%) 

1.3.1 Personas adultas habitantes de calle atendidas en hogares de paso (I) 
 
En 2013 fueron incluidos en programas de redignificación y atención de mínimos básicos para 
mejorar su calidad de vida10.357 habitantes de calle. Un total de 13.884 atenciones, se 
prestaron de la siguiente manera: 
 

 7.995 (57,6%) en Centros de Acogida para Habitantes de Calle 

 5.521 (39,8%) en Centros de Autocuidado 

 259 (1,9%) en Centros de Desarrollo Personal Integral 

 109 (0,8%) en Centros de Protección Integral para Habitantes de Calle en Alta Dependencia 
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Gráfica 1.7  
Personas adultas habitantes de calle atendidas en hogares de paso 
2003 - 2013 

 
Nota: el año 2012 incluye el total de personas atendidas de 7.678, dado que se cuenta cada persona una sola vez aunque aparezca 
atendida de enero a mayo y de junio a diciembre, dado que en la serie histórica del indicador se reporta el 2012 por el PDD Bogotá 

Positiva y Bogotá Humana. 

 

1.3.2 Demanda potencial según censos de habitante de calle (II) 
 
Censo Habitantes de Calle: Atendiendo el acuerdo 366 de 2009 "Por medio del cual se 
establecen lineamientos de política pública para la atención, inclusión y mejoramiento de la 
calidad de vida del habitante de calle en el Distrito Capital y se dictan otras disposicionesò y 
espec²ficamente el Articulo 3 que dicta la ñelaboraci·n peri·dica de un censo sectorial y social 
del habitante de calle, que determine el número de personas que conforman este grupo 
poblacional y sus características sociodemográficas b§sicasò. 
 
El sexto Censo se realizó en el 2011. La dinámica de habitabilidad en calle y los procesos de 
redensificación o transformación urbana generan cambios en las costumbres, recorridos y 
necesidades de estas personas, por lo cual el Distrito actualiza la información y genera 
estrategias pertinentes para el abordaje de este fenómeno. La atención a 10.357 personas 
habitantes de calle en el 2013 en todos los servicios, señala una mayor identificación de las 
personas en esta condición, que muchas veces permanecen ocultas en algunos sectores como 
el Bronx. Se planea realizar un nuevo censo en el año 2015. 
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Gráfica 1.8  
Demanda potencial según censos de habitante de calle 
2003 - 2013 

 
Fuente: 2003: DANE - IDIPRON. III Censo sectorial habitantes de calle 2001. 2005-2006: DANE - IDIPRON. IV Censo sectorial de 
habitantes de calle 2004. 2007-2010: IDIPRON - SDIS. V Censo habitante de calle 2007. 2011: SDIS e IDIPRON, Dirección de 
Análisis y Diseño Estratégico (DADE), Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización. VI Censo de habitantes de calle en 
Bogotá, D.C. 2011, Informe Básico de Resultados. 

1.3.3 Cobertura de adultos mayores habitantes de calle 
 
En el marco del proyecto ñGeneraci·n de capacidades para el desarrollo de personas en 
prostituci·n o habitantes de calleò, se beneficia a personas mayores que por sus condiciones de 
habitabilidad en calle requieren mayor continuidad en la atención. En los Censos realizados 
durante los últimos años se ha identificado que existe un grupo de personas mayores que 
permanecen en calle y que se atienden habitualmente en hogares de paso. 
 
Gráfica 1.9  
Cobertura (%) de adultos mayores habitantes de calle %. 2003 ï 2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Personas atendidas: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, Dirección de Análisis y Diseño Estratégico ï 
SDIS. La demanda potencial: Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), Instituto Distrital para la Protección de la  Niñez 
(IDIPRON). Censos de habitante de calle. 

 
El servicio de atención en centros de acogida para habitantes de calle promueve la restitución 
de los derechos de las personas habitantes de calle participantes en un proceso de 
fortalecimiento de hábitos de higiene, hábitos alimentarios y hábitos de sueño con alojamientos 
(día y noche), la promoción de derechos - deberes y la atención estructurada de los 
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componentes de desarrollo personal, familiar y comunitario, orientados a mejorar su calidad de 
vida. 
 
Para la vigencia 2013 se presentó una ejecución del 100%, ya que se coparon los 1.150 cupos 
y se atendieron de enero a diciembre de 2013 un total de 7.995 ciudadanos habitantes de calle, 
de los cuales 505 fueron adultos mayores. Con un índice de rotación de 8,41 (dado que es un 
servicio diario, cada habitante de calle accede al servicio varias veces al año), ligeramente 
superior al año anterior que estuvo en 6,67, explicado por el aumento del número de 
ciudadanos habitantes de calle atendidos y pasar de 1.040 cupos en el 2012 a 1.150 cupos en 
el 2013.11. 
 
Los ciudadanos habitantes de calle que acuden a estos centros de acogida buscan la 
restitución de derechos y atención a necesidades básicas insatisfechas, donde el sueño 
reparador permite a las personas adelantar acciones de desarrollo humano integral, recuperar 
su autoestima y fortalecer sus habilidades para la convivencia y competencias personales. El 
centro de acogida noche ofreció adecuadas condiciones de alojamiento, con juegos de cama 
limpios y con el acompañamiento permanente de promotores sociales para garantizar el 
desarrollo y mantenimiento de hábitos. 
 
En los centros de acogida, las personas adultas mayores habitantes de calle accedieron a un 
espacio digno y trato respetuoso, así como a servicios de aseo e higiene personal, lavado diario 
de su ropa, alimentación, alojamiento temporal, acompañamiento a los servicios de salud, 
atención profesional en las áreas de psicología, trabajo social, terapia ocupacional, se 
realizaron talleres de formación y desarrollo personal, talleres de manualidades, artísticos y 
culturales, actividades deportivas, orientación y fortalecimiento de redes sociales de apoyo a 
través del acompañamiento para la gestión de oportunidades de formación y capacitación, 
gestión para oportunidades de generación de ingresos, y referenciación a procesos 
institucionales para procesos de superación de conductas asociadas a la habitabilidad de calle. 
 
El servicio de atención en centros de desarrollo personal integral12 ofrece a las personas 
habitantes de calle participantes (incluidas las personas mayores) que han decidido mantener 
sus hábitos de higiene, hábitos alimentarios y hábitos de sueño, un proceso multidimensional 
con enfoque sistémico que fortalece las condiciones para el desarrollo humano integral, el goce 
efectivo de derechos y la calidad de vida como expresiones del ejercicio pleno de su 
ciudadanía. El servicio está orientado a la reducción y mitigación del daño por el consumo de 
sustancias psicoactivas. Las actividades abarcan atención psicosocial especializada al 
ciudadano habitante de calle para superación de su condición, con atención a necesidades 
básicas en seguridad alimentaria, alojamiento, desarrollo y mantenimiento de hábitos e 
inclusión social durante un tiempo de internamiento de nueve meses, fortalecida con la 
realización de talleres de formación y desarrollo personal. En este servicio se dispone de 100 
cupos; se atendieron 259 personas, con un índice de rotación de 2,59, es decir, por cada cupo 
pasaron entre 2 y 3 personas distintas, debido al proceso y al tiempo de duración en el que 
intervienen los ciudadanos habitantes de calle. 
El servicio en Centros de Protección Integral para habitantes de calle en alta dependencia, 
atiende personas en alta vulnerabilidad y dependencia funcional para mitigar situaciones 

                                                
11

 Es preciso señalar que las personas pudieron recibir atención en una o varias modalidades de servicio, 
según su situación y la sumatoria de éstos cuatro datos correspondería a las atenciones prestadas y no a 
las personas únicas atendidas. 
12

 El servicio de Comunidad Terapéutica El Camino, se transformó en el Centro de Desarrollo Personal 
Integral, orientado a la atención integral a personas habitantes de calle, incluidas las personas mayores. 
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adversas. Las acciones se desarrollan con un equipo profesional interdisciplinario de salud y de 
protección social, que genera un proceso de reeducación física, social, emocional y 
ocupacional. El servicio brinda dormitorio, alimentación, vestuario, aseo personal y transporte, 
acompañamiento profesional en psicología, trabajo social, terapia ocupacional, fisioterapia, 
nutrición y enfermería, a fin de atender en el Centro de Protección, las necesidades cotidianas 
de las personas y tramitar ante las EPS subsidiadas la atención en salud. El 100% de las 
personas en protección se encuentran afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud mediante el régimen subsidiado. 
 
En este servicio, que es articulado con el sector salud, se encuentran personas con 
diagnósticos de enfermedad de Parkinson, parálisis cerebral, corea de Huntington, traumas 
craneoencefálico, retardo mental moderado y profundo, esquizofrenia paranoide o residual, 
neumonía nosocomial, lumbalgia mecánica, asociados en muchos casos a 
farmacodependencia, entre otros. Se trata de brindar protección social desde el desarrollo 
humano integral, para potenciar las habilidades que puedan tener las personas según un nivel 
de funcionalidad, y el acompañamiento en el tratamiento de salud física, mental o cognitiva. Se 
utilizaron los 90 cupos disponibles, atendiendo 109 personas y con un índice de rotación de 1,2, 
es decir que por cada cupo pasó un (1) Ciudadano Habitante de Calle. A diferencia de los 
servicios mencionados anteriormente, este índice es bajo debido a las condiciones y 
diagnóstico de este grupo poblacional. 
 
En 2013 se puso en funcionamiento uno de los centros de autocuidado y se gestionó la puesta 
en funcionamiento de una unidad móvil de autocuidado. El centro de auto cuidado será un 
nuevo impulso para el proceso de dignificación de la vida de los ciudadanos habitantes de calle 
a través de promoción de hábitos de auto cuidado, fortalecidos con acciones de sensibilización 
en el desarrollo personal, familiar y social de los participantes. En esta modalidad de atención 
participaron 5.521 ciudadano-as habitantes de calle. 
 
La meta ñatenci·n a personas en jornadas de autocuidado y cultura en calleò, es un reto para la 
administración distrital; desde esta meta se crea una articulación entre la población afectada, la 
comunidad y la Alcaldía Mayor de Bogotá a través de sus diferentes modalidades de atención. 
El cumplimiento de esta meta alcanza un 71% y se opera mediante la estrategia de contacto 
activo y permanente, en donde se trabajan tres líneas de acción: intervención integral en 
localidades, sensibilización, y lectura de realidades del fenómeno. 
 
Acciones transectoriales en el marco del abordaje al fenómeno de la habitabilidad en 
calle 
 
Intervención en el sector del Bronx-Voto Nacional: desde la mesa Plan de Atención Integral 
a Ciudadanos Habitantes de Calle -PAICHC13-, se inició el proceso de Intervención Social en el 
territorio reconocido como ñLa Calle del Bronxò, ubicado entre las Calles 9 y 10 y las carreras 15 
Bis y 15 A, en donde la Secretaría Distrital de Integración Social ha mantenido acciones 
permanentes para personas habitantes de la calle y otras personas en fragilidad social. Dichas 
acciones han sido estructuradas a través del diálogo abierto y directo con la población en el 
sector del Bronx, cabe referenciar la realización de un cabildo con más de 200 personas 
habitantes de Calle que dieron a conocer sus inquietudes, necesidades y aportes al 
proceso. Resultado de ello, se puso en marcha el primer Centro de Atención Médica en 
Drogodependencia ïCAMAD- en el sector del Bronx, y en el mes de Diciembre se instaló 
el comedor comunitario para las personas habitantes de calle del mismo lugar. 

                                                
13

 Creada mediante los Decretos 136 de 2005 y 170 de 2007 
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En el marco de todo el proceso de intervención Integral se ordena la implementación de la 
Ciudadela del Cuidado como aporte al proceso de intervención social al territorio y para 
beneficio de toda la ciudad, que en la actualidad se encuentra en la primera fase de 
construcci·n, entendi®ndola como: ñla red de decisiones y acciones p¼blicas y ciudadanas, 
orientada a la dignificación de las personas que habitan las calles de la ciudad, desde el 
urbanismo social, la atención integral, la promoción de acciones culturales, el mejoramiento de 
la convivencia y la generación de oportunidades con enfoque de derechos, diferencial y de 
g®nerosò, coadyuvando a la posibilidad real de dignificación para el habitante de calle en 
espacios de acompañamiento psicosocial que propendan por el mejoramiento de la calidad de 
vida, brindando servicios de autocuidado, aseo personal, alimentación y actividades culturales y 
recreativas. 
 
Los servicios que presta la entidad cubren las necesidades de la población habitante de la calle, 
incluidos los adultos mayores; aproximadamente un 78% hacen su circuito de vida en calle a 
trav®s del ñBronxò, por lo cual los procesos de atención que se desarrollan allí directamente 
permiten que al mismo tiempo las y los habitante de la calle, incluidos adultos mayores, puedan 
acceder a otros servicios 
 
A través del equipo de contacto activo se ha brindado un proceso permanente de Identificación 
de ciudadanos habitantes de calle y referenciación hacia los servicios ofrecidos en los centros 
de acogida y autocuidado. Estas acciones conllevaron a la reinstalación permanente de los 
servicios del CAMAD y un comedor comunitario que hasta la fecha brindan atención a la 
población habitante de calle de la zona del Bronx; el comedor comunitario opera de manera 
permanente entre lunes y sábado, garantizando atención alimentaria a 600 personas habitantes 
de calle, buscando el fortalecimiento nutricional de la población. 
 
Desde allí se han adelantado otras estrategias que permiten el desarrollo humano de estas 
personas, tales como: 
 
V Campaña de cedulación en la que se identificaron 800 personas que requieren la 

expedición de su documento de identidad. 
V A través del Comedor se ha favorecido la inclusión familiar de  personas habitantes de la 

calle, y que algunas de ellas adelanten procesos de superación del consumo de 
sustancias psicoactivas. 

V Se adelantan procesos de cambio de relación con el territorio ocupado, con 15 familias 
de las personas habitantes de calle que participan del servicio, buscando su reubicación 
en la ciudad para favorecer sus dinámicas familiares y sociales. 

V Con todos los participantes se adelantan procesos de adquisición y retoma de hábitos 
sociales y personales que favorezcan la construcción de una adecuada convivencia con 
la ciudad misma. 

 
Gestión de oportunidades de inclusión social: A través de la interlocución con el IDU, se logró 
que esta entidad incorporará en los pliegos de las licitaciones y contratos de obra para el 2013, 
la inclusión de mano de obra de las personas atendidas por la Subdirección para la Adultez 
(personas habitantes de calle y en ejercicio de la prostitución), para ser tenidas en cuenta para 
su vinculación, por parte de los consorcios que adelanten obras civiles. 
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CAPÍTULO II. EDUCACIÓN 
 
 
Como lo indican múltiples teorías y estudios internacionales, la educación incrementa 
notablemente las posibilidades de ascenso social de las personas y el capital humano de un 
pa²s. ñExiste, pues, el convencimiento de que la educaci·n es la estrategia fundamental para 
avanzar en la cohesi·n y en la inclusi·n socialò14

.  
 
La misi·n de la Secretar²a de Educaci·n es ñpromover la oferta educativa en la ciudad para 
garantizar el acceso y la permanencia de los niños, niñas y jóvenes en el sistema educativo, en 
sus distintas formas, niveles y modalidades; la calidad y pertinencia de la educación, con el 
propósito de formar individuos capaces de vivir productiva, creativa y responsablemente en 
comunidadò 
 
A partir de la premisa de que la educación de calidad es el principal instrumento para construir 
equidad social, el programa Construcción de saberes. Educación incluyente, diversa y de 
calidad para disfrutar y aprender, tiene como objetivo ñreducir las brechas de calidad de la 
educación a partir de la ampliación de una oferta de educación pública incluyente y de calidad, 
que garantice el acceso y la permanencia en el sistema educativo de niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes y potencie sus capacidades para la apropiaci·n de saberesò.  
 
Desde esta perspectiva, la calidad para todos y todas es la apuesta fundamental de la Bogotá 
Humana15, entendida como la construcción de un currículo para la excelencia académica y la 
formación integral que mejore la calidad del servicio educativo, fomente el aprendizaje integral, 
reduzca las desigualdades sociales y la exclusión en el sector, y amplíe el acceso y 
permanencia en todos los niveles. 
 
En relación con la primera infancia, dentro del programa Garantía del desarrollo integral de la 
primera infancia, el Plan de Desarrollo establece la atención integral a los niños y niñas 
menores de 6 a¶os como una prioridad ñmediante acciones que les garanticen el cuidado 
calificado, el potenciamiento del desarrollo, las experiencias pedagógicas significativas, el 
acceso a la cultura, el deporte y la recreación, la promoción de vida saludable, la alimentación 
saludable, la generación de ambientes seguros y protectores, y la construcción de espacios 
sensibles y acogedoresò. Haciendo eco a este prop·sito, la SED desarrolla un modelo de 
educación inicial inclusivo, diferencial, y de calidad, desde el currículo para la excelencia 
académica y la formación integral.  

                                                
14

 ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA - OEI (2010): 
Metas educativas 2021. La educación que queremos para la generación de los bicentenarios. Pp. 16.  
15

 Acuerdo 489 de 2012, Concejo de Bogotá 
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Cuadro 2.1 Resumen. Indicadores de gestión del Acuerdo 067 de 2002 asociados a Educación 
2008ï2013 

 
INDICADOR 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

MATRÍCULA OFICIAL Y NO OFICIAL               

Matriculados Sector Oficial  1.013.239 1.020.464 1.025.737 983.413 935.957 883.177 

Matriculados preescolar sector oficial   68.958 66.356 66.236 63.638 61.004 60.063 

Matriculados básica primaria sector oficial   434.361 432.468 423.815 399.262 377.838 356.549 

Matriculados básica secundaria sector oficial   367.212 375.114 381.342 372.087 356.370 335.996 

Matriculados media sector oficial   142.708 146.526 154.344 148.426 140.745 130.569 

Matriculados sector NO oficial Total  600.849 591.344 579.921 579.680 568.741 607.112 

Matriculados sector NO oficial preescolar   111.368 110.821 110.517 106.941 98.774 109.416 

Matriculados sector NO oficial básica primaria   233.129 228.019 220.166 216.049 202.776 228.327 

Matriculados sector NO oficial básica secundaria   179.675 174.785 170.309 168.116 180.301 179.945 

Matriculados sector NO oficial media   76.677 77.719 78.929 88.574 86.890 89.424 

Total Matriculados  1.614.088 1.611.808 1.605.658 1.563.093 1.504.698 1.490.289 

Total Matriculados Preescolar   180.326 177.177 176.753 170.579 159.778 169.479 

Total Matriculados Básica Primaria   667.490 660.487 643.981 615.311 580.614 584.876 

Total Matriculados Básica secundaria   546.887 549.899 551.651 540.203 536.671 515.941 

Total Matriculados Media   219.385 224.245 233.273 237.000 227.635 219.993 

ACCESO A LA EDUACIÓN               

Tasa Global de Cobertura Bruta  102,6 102,8 103,1 101 99,3 97,2  

Tasa bruta de cobertura Preescolar (5 años)   92,5 89,1 89 85,6 83,3 86,9  

Tasa bruta de cobertura básica primaria  (6 a 10 años)   108,8 108,6 106,7 102,6 97,2 98,1  

Tasa bruta de cobertura en básica secundaria (11 a 14 años)  106,7 108 109,1 107,7 107,8 104,5  

Tasa bruta de cobertura en media vocacional (15 y 16 años)  84,5 85,7 89,4 91,4 88,3 86  

Tasa Global de Cobertura Neta en educación  96,5 96,9 95,7 94,2 95,8 90 

Tasa global de cobertura neta en preescolar   86 85,6 83,2 77,9 82,1 81,3 

Tasa global de cobertura neta en primaria   103,9 104,1 100,8 93,7 89,3 88,9  

Tasa global de cobertura neta en secundaria   90,6 92,1 91,3 88,8 90,5 92,1  

Tasa global de cobertura neta en media   62,1 61,9 58,1 58,2 64,6 67,2  

AVANCE EN LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ICFES SABER 11       

Porcentaje de los colegios oficiales clasificados en las categorías 
alto, superior y muy superior por rendimiento en las pruebas de 

Estado  18,06 33,39 39,38 57,24 59,97 60,23 

Puntaje promedio de los colegios distritales en  
las pruebas de Estado 

inglés 40 43,89 43,16 42,35 44,43 44,16 

matemáticas 44,5 44,38 44,96 46,87 46,21 45,15 

lenguaje 45,61 46,53 46,19 47,42 47,37 48,16 

AVANCE EN LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ICFES 
GRADO 9o 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Puntaje promedio de los colegios distritales en  
las pruebas de Estado  

ciencias 
naturales 59,6 N.A. 302 N.A. N.A. 322,77 

sociales 59,2 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

lenguaje 72 N.A. 306 N.A. N.A. 318,86 

matemáticas 68,7 N.A. 306 N.A. N.A. 311,89 

AVANCE EN LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ICFES 
GRADO 5o   

2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Puntaje promedio de los colegios distritales en  
las pruebas de Estado  

ciencias 
naturales 52 N.A. 308 N..A. N.A. 314,09 

sociales 50,8 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

lenguaje 63,3 N.A. 311 N.A. N.A. 319,11 

matemáticas 63,7 N.A. 310 N.A. N.A. 310,66 
 

Fuente: Secretaría Distrital de Educación ï SED 
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2.1. Matrícula 
 

2.1.1. Total de Matriculados en Bogotá 
 

La matrícula total de Bogotá está constituida por el número de alumnos o estudiantes 
matriculados en el sector privado o colegios no oficiales y los estudiantes matriculados en los 
colegios distritales, en concesión, y privados contratados. 
 
En la última década, se observa inicialmente un comportamiento creciente de la matrícula en 
Bogotá, que alcanza su máximo en 2008, año a partir del cual disminuye progresivamente. 
Gráfico 2.15 
 
En el a¶o 2013 la matr²cula total para Bogot§ D.C. fue de 1ô490.289, continuando con la 
tendencia decreciente de los últimos años.  
 
 

Gráfico No. 2.1    
Bogotá D.C., Total Matriculados 2003- 2013 

 
Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 
 

 

Cuadro No. 2.2 
Bogotá D.C., Total Matriculados 2009-2013 

Localidad 2009 2010 2011 2012 2013 
Usaquén 94.291 93.576 91.040 88.569 81.952 

Chapinero 22.201 20.608 19.225 17.920 16.381 

Santafé 23.754 21.615 19.857 18.779 18.012 

San Cristóbal 96.895 97.199 93.510 87.741 85.005 

Usme 90.785 91.618 88.735 84.653 86.278 

Tunjuelito 65.788 65.209 63.762 60.593 60.703 

Bosa 145.870 149.394 148.572 144.697 152.298 

Kennedy 190.155 191.851 194.908 190.290 186.198 

Fontibón 60.748 60.040 59.008 57.427 56.969 

Engativá 169.549 166.253 158.034 151.871 149.102 

Suba 228.846 231.182 222.454 218.928 219.484 

Barrios Unidos 32.859 32.536 30.262 28.748 27.584 

Teusaquillo 26.103 25.605 26.281 25.061 22.929 

Los Mártires 25.663 25.277 24.538 23.872 22.224 

Antonio Nariño 28.476 27.256 27.064 25.135 23.490 

Puente Aranda 54.721 54.035 53.306 50.299 48.921 

La Candelaria 12.098 10.760 10.778 9.158 8.528 

Rafael Uribe 103.082 102.956 97.829 91.118 95.890 

Ciudad Bolívar 138.716 137.435 132.739 128.859 127.476 

Sumapaz 1208 1253 1191 980 865 

Total 1.611.808 1.605.658 1.563.093 1.504.698 1.490.289 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 
Una de las explicaciones para esta disminución es la evolución de la pirámide poblacional para 
la ciudad de Bogotá: las proyecciones para la Población en Edad Escolar16 ïPEE- reflejan una 
disminución para ambos sexos. Gráfico 2.2  
 
La PEE proyectada disminuy· entre los a¶os 2005 y 2013 en un 2.6%. al pasar de 1ô504.947 en 
2005 a 1ô465.194 en 2013. Esta situaci·n implica el decrecimiento de la demanda escolar lo 
cual se refleja en  las cifras  de matrícula.  

 

 
  

                                                
16

 En el rango de edad entre  5 y  16 años 
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Gráfico No. 2.2 
Bogotá D.C., Comparativo Proyecciones de Población por grupos etarios  

2005 y 2013 

 
Fuente: DANE ï censo 2005 y proyecciones de población  

 

Matriculados Total Sector Oficial ï Sector No oficial 
 
El siguiente gráfico muestra la participación tanto del sector oficial como del no oficial en la 
matrícula total de la ciudad, en la década. Se deduce que la matrícula total ha disminuido 
básicamente por la baja del sector privado (no oficial) que pasó de 676.424 alumnos en 2003 a 
607.112 en 2013; el sector oficial tuvo un incremento importante pasando de representar en el 
año 2003 el 56% del total de la matrícula, al 62,2% en el año 2012; en el año 2013 la matrícula 
oficial representó el 59,3% del total. 
 
Gráfico 2.3  
Matrícula Total Oficial y No oficial  
2003-2013 

Gráfico 2.4  
Participación Oficial y No oficial en total matrícula 
2003-2013 

  
Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 
 

Aunque la matrícula oficial ha disminuido, la Secretaría de Educación continúa garantizando el 
derecho a la educación pertinente y de calidad, eliminando las barreras de acceso y 



 

23 
 

permanencia escolar mediante el suministro de refrigerios, comida caliente, transporte escolar y 
subsidio de transporte con el fin de lograr que más niños, niñas y jóvenes accedan y 
permanezcan en el sistema educativo oficial.  
 

La matrícula del sector educativo oficial corresponde a los niños, niñas y adolescentes que 
asisten a los colegios distritales, en concesión y a los colegios privados contratados. 
 
Los colegios distritales son los directamente administrados por la Secretaría de Educación los 
cuales llegaron a 359 instituciones para el año 2013. Los  colegios en concesión son 25 
entregados en administración a instituciones educativas sin ánimo de lucro; estos son 
autónomos en su funcionamiento. Los  colegios contratados  corresponden a instituciones 
privadas que suscriben un contrato con la Secretaría de Educación; para el año 2013 hubo 180 
bajo esta modalidad. 
 
Cuadro No. 2.3 
Matriculados según localidades 2009-2013  
Oficial         No oficial 
 

Localidad 2009 2010 2011 2012 2013 

Usaquén 32.346 32.551 30.851 28.852 26.909 

Chapinero 4.760 4.593 4.456 4.150 3.778 

Santafé 14.378 13.646 11.924 11.243 10.018 

San Cristóbal 72.539 72.741 67.981 62.777 59.689 

Usme 79.816 80.391 77.243 74.229 71.328 

Tunjuelito 43.649 43.449 41.853 39.857 38.263 

Bosa 119.316 122.705 120.613 116.211 115.243 

Kennedy 137.709 139.339 135.773 130.284 121.061 

Fontibón 29.896 30.280 28.677 26.896 25.153 

Engativá 91.679 91.298 85.719 81.458 76.093 

Suba 109.474 109.448 107.067 103.013 92.949 

Barrios Unidos 18.321 18.795 17.008 15.976 15.422 

Teusaquillo 4.584 4.961 4.894 4.282 4.277 

Los Mártires 13.044 13.377 12.847 12.156 11.179 

Antonio Nariño 12.218 12.607 12.217 11.503 10.641 

Puente Aranda 31.354 31.609 29.799 28.054 26.414 

La Candelaria 4.232 3.983 4.046 3.375 3.208 

Rafael Uribe 77.543 77.490 73.235 68.503 65.799 

Ciudad Bolívar 122.398 121.221 116.019 112.158 104.888 

Sumapaz 1.208 1.253 1.191 980 865 

Total 1.020.464 1.025.737 983.413 935.957 883.177 

 

Localidad 2009 2010 2011 2012 2013 

Usaquén 61.945 61.025 60.189 59.717 55.043 

Chapinero 17.441 16.015 14.769 13.770 12.603 

Santafé 9.376 7.969 7.933 7.536 7.994 

San Cristóbal 24.356 24.458 25.529 24.964 25.316 

Usme 10.969 11.227 11.492 10.424 14.950 

Tunjuelito 22.139 21.760 21.909 20.736 22.440 

Bosa 26.554 26.689 27.959 28.486 37.055 

Kennedy 52.446 52.512 59.135 60.006 65.137 

Fontibón 30.852 29.760 30.331 30.531 31.816 

Engativá 77.870 74.955 72.315 70.413 73.009 

Suba 119.372 121.734 115.387 115.915 126.535 

Barrios Unidos 14.538 13.741 13.254 12.772 12.162 

Teusaquillo 21.519 20.644 21.387 20.779 18.652 

Los Mártires 12.619 11.900 11.691 11.716 11.045 

Antonio Nariño 16.258 14.649 14.847 13.632 12.849 

Puente Aranda 23.367 22.426 23.507 22.245 22.507 

La Candelaria 7.866 6.777 6.732 5.783 5.320 

Rafael Uribe 25.539 25.466 24.594 22.615 30.091 

Ciudad Bolívar 16.318 16.214 16.720 16.701 22.588 

Sumapaz 0 0 0 0 0 

Total 591.344 579.921 579.680 568.741 607.112 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 

En cuanto a la matrícula del Sector Educativo no oficial del Distrito Capital corresponde al 
número de alumnos o estudiantes matriculados en colegios privados, cuya personería jurídica 
proviene de la iniciativa privada u organizaciones no gubernamentales.  
 
Para obtener datos de matrícula no oficial la SED captura la información a través de la 
aplicación del formulario denominado C-600, instrumento de recolección de información 
estadística que tiene como objetivo recopilar la información de cada una de las jornadas 
ofrecidas por los colegios de educación formal, en los niveles de preescolar, primaria, 
secundaria y media. Esta información estadística es recolectada por la Secretaría de Educación 
del Distrito y validada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 
Debido a que no todos los colegios reportan la información, es necesario recurrir a la 
imputación de datos, técnica estadística para completar información faltante, con base en los 
reportes realizados en años anteriores.  
 
En 13 localidades de la ciudad es más alta la matrícula oficial: las diferencias más grandes con 
el sector privado se encuentran en las localidades de Tunjuelito, San Cristóbal, Rafael Uribe, 
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Usme, Kennedy, Bosa y Ciudad Bolívar. Ahora bien, la matrícula oficial se concentra de manera 
importante en las localidades de: Kennedy, Bosa, Ciudad Bolívar, Suba y Engativá, que 
representan el 57,8% del total de la matrícula oficial de la ciudad y son localidades a las que la 
Dirección de Cobertura presta especial atención en la asignación de cupos, por ser deficitarias.  
 
Por su parte, el sector privado ostenta matrícula más alta en las localidades de La Candelaria, 
Antonio Nariño, Fontibón, Chapinero, Teusaquillo, Usaquén, Suba.  
 

Durante el periodo 2007 a 2010 la matrícula oficial presentó un incremento de alrededor del 
1,5%; para los años 2011 a 2013 ha venido decreciendo, entre otras por las siguientes razones:  

 
V La SED realizó un mayor esfuerzo en la depuración de las cifras registradas y en las 

auditorías del sistema de Matrícula con respecto a los procesos de años anteriores.  
V Traslados de familias a otros entes territoriales 
V Los reportes del MEN a través de SIMAT (sistema de matrícula nacional) en línea con 

información del anexo 6 A (sector oficial) y del anexo 5 A (sector privado), se tuvieron en 
cuenta, detectando y disminuyendo el número de duplicados entre los dos sectores, 
aumentando la calidad de la información 

V Cambio de metodología que permite la depuración continua del sistema, logrando cada 
vez cifras más confiables y ordenadas. 

 

2.1.2 Total Matriculados preescolar 
 
La matrícula total de la Ciudad para el nivel de preescolar en la vigencia 2013 fue de 169.479 
niños, que representa un incremento de 6.1% frente al año anterior; debe considerarse que en 
los reportes de la matrícula oficial al Ministerio de Educación Nacional que se realizan a través 
del Anexo 6 A de la Resolución 166 de 2003, no se incluye la cobertura de los jardines infantiles 
de la Secretaría de Integración Social.  
 
Cuadro 2.4 
Total Matriculados Preescolar Según localidad  
2009-2013 
 

localidad  2009 2010 2011 2012 2013 

 Usaquén           13.108       12.804        12.287      11.302  11.325 

 Chapinero            2.600         2.671         2.558        2.285  2.154 

 Santa Fe            2.481         1.946         1.825        1.814  1.951 

 San Cristóbal            9.545         9.502         9.178        8.453  9.057 

 Usme            8.168         8.217         8.046        7.635  8.929 

 Tunjuelito            6.433         6.540         6.472        6.393  7.042 

 Bosa           12.465       13.266        12.533      11.711  13.832 

 Kennedy           21.104       21.462        21.669      20.666  21.228 

 Fontibón            9.051         8.749         8.551        8.036  8.315 

 Engativá           18.909       18.688        18.142      16.969  17.786 

 Suba           28.788       28.789        27.696      25.346  26.492 

 Barrios Unidos            3.345         3.312         3.056        3.024  2.933 

 Teusaquillo            4.889         4.673         4.097        3.915  3.435 

 Los Mártires            2.642         2.557         2.359        2.264  2.258 

 Antonio Nariño            2.938         2.903         2.766        2.557  2.558 

 Puente Aranda            7.307         7.459         7.112        6.448  6.626 

 La Candelaria               869            897            871           739  792 

 Rafael Uribe           10.278       10.505         9.975        9.497  10.927 

 Ciudad Bolívar           12.164       11.726        11.301      10.657  11.753 

 Sumapaz                 93              87              85            67  86 

 TOTAL BOGOTA         177.177      176.753      170.579  159.778  169.479 

 
 
 
 
 
En el año 2013 la matrícula en 
este nivel educativo presentó 
un incremento del 6,1%.  
Por localidades, Suba es la que 
ostenta mayor atención en el 
preescolar. 
 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 
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Matriculados preescolar sector oficial ï sector No oficial 

 
El comportamiento de la matrícula en el nivel preescolar está determinado, entre otros, por la 
PEE entre 3 y 5 años; la jornada en la que se preste el servicio: mañana, tarde, o todo el día; el 
nivel socioeconómico de los padres. Este último factor incide en la elección de jornadas 
completas en guarderías, toda vez que ambos padres trabajan en general todo el día. Por tal 
razón,  la SED continúa desarrollando estrategias que incentiven a los padres de familia a 
matricular a los niños de estas edades en el nivel preescolar, garantizándoles la gratuidad, 
entrega de Kits escolares, transporte, aulas lúdicas, e interviniendo los colegios en el 
mejoramiento de infraestructura apta para atender a esta población. 
 
Gráfico 2.5 
Matriculados Preescolar oficial ï no oficial 
2003-2013 

 

 
 
 
En este nivel el servicio educativo es 
prestado mayormente por el sector 
privado, pero debe considerarse que 
estos datos no incluyen la cobertura 
de los jardines del ICBF ni de la de 
SDIS, que se presenta en el capítulo 
1. 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 
La matrícula oficial para el nivel de preescolar en el año 2013 fue de 60.063 niños.  
 
Las localidades donde es mayor la matrícula oficial son Bosa, Ciudad Bolívar, Usme, Rafael 
Uribe Uribe, San Cristóbal, y Sumapaz (donde no hay matrícula privada en este nivel). A su vez, 
las localidades con mayor número de estudiantes en el pre-escolar oficial son en su orden 
Kennedy, Bosa, Ciudad Bolívar, Usme y Rafael Uribe Uribe, las cuales representan 56.6% 
del total de la matrícula oficial para este nivel.  
 
El análisis de la información del censo de colegios privados DANE C-600 permite concluir que 
en los últimos cinco años la matrícula ha tenido un comportamiento relativamente estable, con 
excepción de los años 2011 y 2012, cuando se presentaron reducciones en la cantidad de niños 
asistentes a centros educativos del sector no oficial. El año 2013 muestra un incremento de 
10.642 alumnos en este nivel en colegios no oficiales. 
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Cuadro No. 2.5 
Matriculados en Preescolar por localidades sector 
oficial 2009-2013 

Cuadro No. 2.6 
Matriculados en Preescolar por localidades sector NO 
oficial 2008-2012 

 

Localidad  2009 2010 2011 2012 2013 

 Usaquén         1.969       1.944       1.833       1.913  1.867 

 Chapinero            297         285         325         261  276 

 Santa Fe            850         803         707         799  846 

 San Cristóbal         4.934       4.877       4.648       4.392  4.679 

 Usme         5.847       5.932       5.759       5.574  5.775 

 Tunjuelito         2.292       2.494       2.477       2.746  2.868 

 Bosa         7.842       8.501       7.678       6.947  7.638 

 Kennedy         9.642       8.918       8.980       8.647  8.134 

 Fontibón         1.848       1.926       1.846       1.795  1.730 

 Engativá         5.371       5.030       4.738       4.676  4.685 

 Suba         6.946       6.946       6.730       5.501  4.183 

 Barrios Unidos         1.037       1.135       1.024       1.170  1.087 

 Teusaquillo            229         242         263         258  293 

 Los Mártires            691         765         762         738  744 

 Antonio Nariño            863         894         888         901  764 

 Puente Aranda         1.868       1.974       1.863       1.868  1.780 

 La Candelaria            195         198         201         210  208 

 Rafael Uribe         5.377       5.490       5.409       5.571  5.702 

 Ciudad Bolívar         8.165       7.795       7.422       6.970  6.718 

 Sumapaz  93 87 85 67 86 

 Total       66.356     66.236     63.638     61.004  60.063 

Localidad 2009 2010 2011 2012 2013 

 Usaquén       11.139     10.860     10.454       9.389  9.458 

 Chapinero        2.303       2.386       2.233       2.024  1.878 

 Santa Fe        1.631       1.143       1.118       1.015  1.105 

 San Cristóbal        4.611       4.625       4.530       4.061  4.378 

 Usme        2.321       2.285       2.287       2.061  3.154 

 Tunjuelito        4.141       4.046       3.995       3.647  4.174 

 Bosa        4.623       4.765       4.855       4.764  6.194 

 Kennedy       11.462     12.544     12.689     12.019  13.094 

 Fontibón        7.203       6.823       6.705       6.241  6.585 

 Engativá       13.538     13.658     13.404     12.293  13.101 

 Suba       21.842     21.843     20.966     19.845  22.309 

 Barrios Unidos        2.308       2.177       2.032       1.854  1.846 

 Teusaquillo        4.660       4.431       3.834       3.657  3.142 

 Los Mártires        1.951       1.792       1.597       1.526  1.514 

 Antonio Nariño        2.075       2.009       1.878       1.656  1.794 

 Puente Aranda        5.439       5.485       5.249       4.580  4.846 

 La Candelaria           674         699         670         529  584 

 Rafael Uribe        4.901       5.015       4.566       3.926  5.225 

 Ciudad Bolívar        3.999       3.931       3.879       3.687  5.035 

 Sumapaz  - - - -   

 Total     110.821   110.517   106.941     98.774  109.416 
 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

2.1.3 Total Matriculados básica primaria 

 
El comportamiento de la matrícula en el nivel de básica primaria da cuenta de una tendencia 
decreciente: entre 2012 y 2013 disminuyó 2,5%  
 

Cuadro No. 2.7 
Bogotá D.C., Matriculados Básica Primaria según 
localidad 2009-2013 

 

localidad  2009 2010 2011 2012 2013 

 Usaquén           35.984       35.062        33.604      31.849  29.874 

 Chapinero            7.612         7.040         6.523        6.130  5.455 

 Santa Fe            9.031         8.335         7.690        7.018  6.757 

 San Cristóbal           41.448       40.358        37.855      34.908  34.357 

 Usme           40.121       39.443        37.195      35.437  36.878 

 Tunjuelito           24.290       23.840        23.201      21.788  23.012 

 Bosa           64.127       63.816        61.947      59.435  62.402 

 Kennedy           80.011       78.899        78.432      75.167  76.303 

 Fontibón           24.306       23.854        23.213      21.956  22.248 

 Engativá           65.814       63.188        58.720      55.021  54.846 

 Suba           95.068       93.657        87.466      83.547  84.283 

 Barrios Unidos           12.085       11.574        10.786      10.020  9.733 

 Teusaquillo            8.607         8.297         8.518        7.627  6.988 

 Los Mártires            9.798         9.515         9.129        8.702  8.190 

 Antonio Nariño            9.035         8.618         8.571        7.937  7.610 

 Puente Aranda           21.067       20.428        20.311      18.724  18.357 

 La Candelaria            4.675         4.080         3.935        3.365  3.449 

 Rafael Uribe           42.822       41.965        39.017      35.763  38.109 

 Ciudad Bolívar           64.189       61.626        58.844      55.916  55.730 

 Sumapaz               397            386            354           304  295 

TOTAL BOGOTA 660.487 643.981 615.311 580.614 584.876 

 

 
 
 
Las localidades con mayor 
número de estudiantes 
Matriculados en el nivel 
primaria son Suba, Kennedy, 
Bosa, Ciudad Bolívar y 
Engativá, con un total de 
333.564 niñas y niños, 
equivalente al 57,03% del total 
de la matrícula en este nivel. 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 
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Matrícula básica primaria oficial ï no oficial 

 

La matrícula de primaria en los colegios oficiales ha presentado un comportamiento decreciente 
durante los últimos años. Para el año 2013 alcanzó 356.549 estudiantes y fue más alta que la 
matrícula privada en 14 localidades.  
 
Gráfico No.2.6    
Matricula Básica Primaria  oficial ï no oficial  
2003- 2013 
 

 

 
 
 
 
La matrícula oficial en básica 
primaria pasó de representar el 
56,73% en 2003 al 60,96% en 2013 

 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito  

 
.  
Cuadro No. 2.8   
Matriculados Básica Primaria Sector Oficial según 
localidad 2009- 2013 

Cuadro No. 2.9 
Matriculados Básica Primaria sector NO oficial según  
localidad  2009-2013 

Localidad  2009 2010 2011 2012 2013 

 Usaquén       13.571     13.301     12.396     11.429  10.742 

 Chapinero         2.037       1.955       1.902       1.745  1.517 

 Santa Fe         5.617       5.480       4.859       4.518  4.077 

 San Cristóbal       31.075     30.347     27.668     25.553  24.462 

 Usme       34.449     34.027     31.955     30.715  29.680 

 Tunjuelito       15.768     15.606     15.105     14.439  14.348 

 Bosa       52.227     51.968     49.694     47.740  47.169 

 Kennedy       58.722     57.975     55.798     52.867  49.414 

 Fontibón       12.276     12.091     11.302     10.481  9.806 

 Engativá       36.799     35.544     32.393     30.641  28.132 

 Suba       48.780     47.283     45.205     43.146  38.232 

 Barrios Unidos         7.522       7.483       6.774       6.430  6.240 

 Teusaquillo         1.591       1.679       1.609       1.490  1.470 

 Los Mártires         5.347       5.436       5.122       4.887  4.634 

 Antonio Nariño         4.524       4.492       4.320       4.128  4.009 

 Puente Aranda       11.757     11.724     11.167     10.365  9.816 

 La Candelaria         1.564       1.441       1.457       1.238  1.268 

 Rafael Uribe        32.334     31.473     29.369     27.438  26.446 

 Ciudad Bolívar       56.111     54.124     50.813     48.284  44.792 

 Sumapaz            397         386         354         304  295 

 Total     432.468   423.815   399.262   377.838  356.549 
 

Localidad  2009 2010 2011 2012 2013 

 Usaquén       22.413     21.761     21.208     20.420  19.132 

 Chapinero        5.575       5.085       4.621       4.385  3.938 

 Santa Fe        3.414       2.855       2.831       2.500  2.680 

 San Cristóbal       10.373     10.011     10.187       9.355  9.895 

 Usme        5.672       5.416       5.240       4.722  7.198 

 Tunjuelito        8.522       8.234       8.096       7.349  8.664 

 Bosa       11.900     11.848     12.253     11.695  15.233 

 Kennedy       21.289     20.924     22.634     22.300  26.889 

 Fontibón       12.030     11.763     11.911     11.475  12.442 

 Engativá       29.015     27.644     26.327     24.380  26.714 

 Suba       46.288     46.374     42.261     40.401  46.051 

 Barrios Unidos        4.563       4.091       4.012       3.590  3.493 

 Teusaquillo        7.016       6.618       6.909       6.137  5.518 

 Los Mártires        4.451       4.079       4.007       3.815  3.556 

 Antonio Nariño        4.511       4.126       4.251       3.809  3.601 

 Puente Aranda        9.310       8.704       9.144       8.359  8.541 

 La Candelaria        3.111       2.639       2.478       2.127  2.181 

 Rafael Uribe       10.488     10.492       9.648       8.325  11.663 

 Ciudad Bolívar        8.078       7.502       8.031       7.632  10.938 

 Sumapaz  - - - - 0 

 Total     228.019   220.166   216.049   202.776  228.327 
 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 
 
 

El 50,37% de la matrícula oficial para el nivel primaria se concentra en las localidades de 
Kennedy, Bosa, Ciudad Bolívar y Suba (179.607 estudiantes). 
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La matrícula no oficial es superior a la oficial en Suba, Usaquén, Fontibón, Teusaquillo, 
Chapinero y La Candelaria. Para el sector no oficial, las localidades de Suba, Kennedy, 
Engativá, Usaquén y Bosa (134.019 estudiantes) representan el 58,70% de su matrícula.  

 

2.1.4 Total Matriculados básica secundaria 

 
Para la vigencia 2013, la matrícula total para el nivel de básica secundaria presentó una 
reducción de 20.730 estudiantes (-3,86%) con respecto al 2012, por las razones expuestas en 
el comportamiento general de la matrícula total.  
 
Cuadro No. 2.10 
Total Matriculados Básica Secundaria por localidad  
2009-2013 

 

Localidad  2009 2010 2011 2012 2013 

 Usaquén        31.622      31.954     30.548        31.037  27.813 

 Chapinero         6.972        6.587       6.076         6.086  5.506 

 Santa Fe         8.344        7.609       6.872         6.889  6.313 

 San Cristóbal        33.220      33.743     32.684        31.270  29.468 

 Usme        31.012      31.910     31.530        30.230  29.948 

 Tunjuelito        24.102      23.554     23.147        22.267  21.390 

 Bosa        51.072      52.429     53.056        52.428  54.407 

 Kennedy        63.433      64.812     67.059        67.429  63.280 

 Fontibón        19.595      19.463     19.191        19.587  18.898 

 Engativá        60.053      58.415     55.276        55.006  52.847 

 Suba        74.776      76.173     73.806        76.621  74.121 

 Barrios Unidos        11.874      11.989     10.830        10.586  9.742 

 Teusaquillo         8.598        8.533       8.719         8.729  7.936 

 Los Mártires         9.266        9.329       9.157         9.244  8.507 

 Antonio Nariño        10.836      10.153     10.127         9.586  8.654 

 Puente Aranda        18.324      18.063     17.525        17.359  16.580 

 La Candelaria         4.589        4.048       4.056         3.408  2.886 

 Rafael Uribe        35.483      35.543     34.221        32.693  33.061 

 Ciudad Bolívar        46.229      46.842     45.859        45.838  44.256 

 Sumapaz  499 502 464 378 328 

 Total      549.899    551.651   540.203      536.671  515.941 

 
 
 
 
 
Las localidades de Suba, Kennedy, 
Bosa, Engativá y Ciudad Bolívar 
concentran el 56% del total de la 
matrícula en este nivel. 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 

Matrícula básica secundaria oficial ï no oficial 

 

La matrícula oficial es mayor que la privada en 13 localidades.  En la matrícula oficial se 
destacan las localidades de Kennedy, Bosa, Ciudad Bolívar y Suba, con un total de 164.794 
estudiantes (49,0%). 
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Gráfico No. 2.7     
Matriculados Básica Secundaria oficial ï no oficial  
2003-2013 

 
Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 

 
 
 

 
 
La matrícula oficial ha 
pasado de representar en 
2003 el 60,7% del total de la 
matrícula en básica 
secundaria, al 65,1% en 2013.  

 

 

La matrícula privada para el nivel de Secundaria pasó de 180.301 en 2012 a 179.945 en 2013, 
y es más representativa en Usaquén, Chapinero, Suba, Teusaquillo, Mártires, Antonio Nariño, y 
La candelaria. Las localidades que registran mayor matrícula en el sector no oficial son Suba, 
Engativá, Usaquén, Kennedy y Bosa con un total de 106.264 alumnos (59,05% de esta 
matrícula). 
 
Cuadro No. 2.11 
Matriculados Básica Secundaria Sector Oficial por localidades 
2009-2013 

Localidad  2009 2010 2011 2012 2013 

 Usaquén     12.079     12.361     11.912     11.159  10.254 

 Chapinero       1.605       1.601       1.554       1.525  1.391 

 Santa Fe       5.320       4.985       4.306       4.153  3.630 

 San Cristóbal     26.462     26.896     25.603     23.644  22.171 

 Usme     28.767     29.278     28.663     27.538  26.610 

 Tunjuelito     17.540     17.247     16.751     15.780  14.952 

 Bosa     43.837     45.124     45.419     43.908  43.357 

 Kennedy     50.009     51.793     51.402     49.868  46.064 

 Fontibón     11.261     11.430     11.034     10.427  9.831 

 Engativá     35.040     35.562     34.140     32.408  30.493 

 Suba     38.747     39.365     39.593     39.054  36.036 

 Barrios Unidos       7.045       7.223       6.577       6.062  5.718 

 Teusaquillo       1.973       2.164       2.155       1.753  1.750 

 Los Mártires       4.976       5.042       4.976       4.712  4.193 

 Antonio Nariño       4.677       4.964       4.886       4.442  4.094 

 Puente Aranda     12.116     12.205     11.224     10.822  10.206 

 La Candelaria       1.698       1.637       1.661       1.352  1.196 

 Rafael Uribe     28.491     28.695     27.468     25.639  24.385 

 Ciudad Bolívar     42.972     43.268     42.299     41.746  39.337 

 Sumapaz  499 502 464 378 328 

 Total   375.114   381.342   372.087   356.370  335.996 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

Cuadro No. 2.12  
Matriculados Básica Secundaria sector NO oficial por localidades 
2009-2013 

Localidad  2009 2010 2011 2012 2013 

 Usaquén     19.543     19.593     18.636      19.878  17.559 

 Chapinero       5.367       4.986       4.522        4.561  4.115 

 Santa Fe       3.024       2.624       2.566        2.736  2.683 

 San Cristóbal       6.758       6.847       7.081        7.626  7.297 

 Usme       2.245       2.632       2.867        2.692  3.338 

 Tunjuelito       6.562       6.307       6.396        6.487  6.438 

 Bosa       7.235       7.305       7.637        8.520  11.050 

 Kennedy     13.424     13.019     15.657      17.561  17.216 

 Fontibón       8.334       8.033       8.157        9.160  9.067 

 Engativá     25.013     22.853     21.136      22.598  22.354 

 Suba     36.029     36.808     34.213      37.567  38.085 

 Barrios Unidos       4.829       4.766       4.253        4.524  4.024 

 Teusaquillo       6.625       6.369       6.564        6.976  6.186 

 Los Mártires       4.290       4.287       4.181        4.532  4.314 

 Antonio Nariño       6.159       5.189       5.241        5.144  4.560 

 Puente Aranda       6.208       5.858       6.301        6.537  6.374 

 La Candelaria       2.891       2.411       2.395        2.056  1.690 

 Rafael Uribe       6.992       6.848       6.753        7.054  8.676 

 Ciudad Bolívar       3.257       3.574       3.560        4.092  4.919 

 Sumapaz  - - - -  - 

 Total   174.785   170.309   168.116    180.301  179.945 
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2.1.5 Total Matriculados media 

 
La población matriculada en este nivel, aumentó hasta el año 2011. En el 2013 se presenta 
disminución de 7642 alumnos (-3,4%) con respecto al año 2012.  
 
Cuadro No. 2.13  
Total Matriculados Media por localidades  
2009-2013 

 

Localidad  2009 2010 2011 2012 2013 

 Usaquén        13.577      13.756     14.601        14.381  12.940 

 Chapinero         5.017        4.310       4.068         3.419  3.266 

 Santa Fe         3.898        3.725       3.470         3.058  2.991 

 San Cristóbal        12.682      13.596     13.793        13.110  12.123 

 Usme        11.484      12.048     11.964        11.351  10.523 

 Tunjuelito        10.963      11.275     10.942        10.145  9.259 

 Bosa        18.206      19.883     21.036        21.123  21.657 

 Kennedy        25.607      26.678     27.748        27.028  25.387 

 Fontibón         7.796        7.974       8.053         7.848  7.508 

 Engativá        24.773      25.962     25.896        24.875  23.623 

 Suba        30.214      32.563     33.486        33.414  34.588 

 Barrios Unidos         5.555        5.661       5.590         5.118  5.176 

 Teusaquillo         4.009        4.102       4.947         4.790  4.570 

 Los Mártires         3.957        3.876       3.893         3.662  3.269 

 Antonio Nariño         5.667        5.582       5.600         5.055  4.668 

 Puente Aranda         8.023        8.085       8.358         7.768  7.358 

 La Candelaria         1.965        1.735       1.916         1.646  1.401 

 Rafael Uribe        14.499      14.943     14.616        13.165  13.793 

 Ciudad Bolívar        16.134      17.241     16.735        16.448  15.737 

 Sumapaz  219 278 288 231 156 

 Total      224.245    233.273   237.000      227.635  219.993 

 
 
 
 

 

El análisis por localidades indica 
que la matrícula más alta para este 
nivel, conformado por los grados 
10 y 11, se encuentra en las 
localidades de Suba, Kennedy, 
Engativá y Bosa 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 

Matrícula Nivel Media Oficial - No oficial 

 
Gráfico 2.8 
Matriculados Nivel de Media 
2003- 2013 

 

 
 
Para este nivel, la matrícula oficial es 
mayor en once localidades. Pasó de 
representar el 65,7% en el año 2003 a 
59,4% en el 2013  
 

 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 
 

Nótese que a más alto nivel educativo menor cobertura de la educación pública; esto 
obedece a una mayor deserción en estos niveles, por lo cual la Secretaría de Educación 
Distrital ha presentado en los últimos años alternativas para la Media, tales como la 
articulación con la educación superior y vinculación con programas de formación técnica 
y tecnológica. 
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Cuadro No. 2.14 
Matriculados Nivel Media Sector Oficial por localidades  
2009-2013 

Cuadro No. 2.15 
Matriculados Nivel Media sector NO oficial por localidades ï 
2009-2013 

 

Localidad  2009 2010 2011 2012 2013 

 Usaquén       4.727       4.945       4.710       4.351  4.046 

 Chapinero         821         752         675         619  594 

 Santa Fe       2.591       2.378       2.052       1.773  1.465 

 San Cristóbal     10.068     10.621     10.062       9.188  8.377 

 Usme     10.753     11.154     10.866     10.402  9.263 

 Tunjuelito       8.049       8.102       7.520       6.892  6.095 

 Bosa     15.410     17.112     17.822     17.616  17.079 

 Kennedy     19.336     20.653     19.593     18.902  17.449 

 Fontibón       4.511       4.833       4.495       4.193  3.786 

 Engativá     14.469     15.162     14.448     13.733  12.783 

 Suba     15.001     15.854     15.539     15.312  14.498 

 Barrios Unidos       2.717       2.954       2.633       2.314  2.377 

 Teusaquillo         791         876         867         781  764 

 Los Mártires       2.030       2.134       1.987       1.819  1.608 

 Antonio Nariño       2.154       2.257       2.123       2.032  1.774 

 Puente Aranda       5.613       5.706       5.545       4.999  4.612 

 La Candelaria         775         707         727         575  536 

 Rafael Uribe     11.341     11.832     10.989       9.855  9.266 

 Ciudad Bolívar     15.150     16.034     15.485     15.158  14.041 

 Sumapaz  219 278 288 231 156 

 Total   146.526   154.344   148.426   140.745  130.569 

Localidad  2009 2010 2011 2012 2013 

 Usaquén       8.850       8.811       9.891      10.030  8.894 

 Chapinero       4.196       3.558       3.393        2.800  2.672 

 Santa Fe       1.307       1.347       1.418        1.285  1.526 

 San Cristóbal       2.614       2.975       3.731        3.922  3.746 

 Usme         731         894       1.098           949  1.260 

 Tunjuelito       2.914       3.173       3.422        3.253  3.164 

 Bosa       2.796       2.771       3.214        3.507  4.578 

 Kennedy       6.271       6.025       8.155        8.126  7.938 

 Fontibón       3.285       3.141       3.558        3.655  3.722 

 Engativá     10.304     10.800     11.448      11.142  10.840 

 Suba     15.213     16.709     17.947      18.102  20.090 

 Barrios Unidos       2.838       2.707       2.957        2.804  2.799 

 Teusaquillo       3.218       3.226       4.080        4.009  3.806 

 Los Mártires       1.927       1.742       1.906        1.843  1.661 

 Antonio Nariño       3.513       3.325       3.477        3.023  2.894 

 Puente Aranda       2.410       2.379       2.813        2.769  2.746 

 La Candelaria       1.190       1.028       1.189        1.071  865 

 Rafael Uribe       3.158       3.111       3.627        3.310  4.527 

 Ciudad Bolívar         984       1.207       1.250        1.290  1.696 

 Sumapaz  - - - -   

 Total  77.719   78.929     88.574      86.890  89.424 
 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 
 

En el nivel de media la matrícula oficial es más representativa en 11 de las 20 localidades, 
donde se concentra la población de menores estratos socioeconómicos. La matrícula más alta 
se halla en las localidades de Kennedy, Bosa, Suba, Ciudad Bolívar y Engativá, que en 
conjunto suman 75.850 estudiantes (58,1%). 
 
La matrícula no oficial del nivel media presenta en el año 2013 la cifra más alta de los últimos 5 
años. La localidad de Suba tiene la matrícula más alta en los colegios privados, seguida por 
Engativá y Usaquén. 
 

2.2. Cobertura 
 
La Secretaría de Educación del Distrito garantizó el acceso y permanencia en la educación 
pública totalmente gratuita a todos los niños, niñas y jóvenes registrados en el sistema 
educativo oficial. Esta política ha consistido en la eliminación gradual del cobro de derechos 
académicos y servicios complementarios en el sistema oficial, y en la aplicación de la gratuidad 
total para todos los estudiantes matriculados en el sistema oficial del Distrito Capital a partir del 
año 2010, con el fin de facilitar el acceso a la educación de los niños, niñas y jóvenes de la 
Ciudad.  
 
El propósito de la SED es velar porque la educación pública esté al alcance de todos y que los 
niños, niñas y jóvenes del Distrito Capital asistan y permanezcan en el sistema educativo, de 
modo que culminen su educación media y tengan la posibilidad de continuar sus estudios en la 
educación superior. 
 
En ese sentido la SED ha garantizado el derecho a la educación a escolares en situación de 
vulnerabilidad, con prácticas pedagógicas pertinentes y ajustadas, respetando todas las formas 
de no-discriminación y reconociendo los géneros, la etnia, la condición y la situación de cada 
escolar; atiende a niños, niñas y jóvenes en situación de discapacidad con programas de 
necesidades educativas especiales, así como a estudiantes en situación de desplazamiento y 
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adultos y jóvenes en programas de aceleración y nivelación educativa y en programas de 
diversidad; estrategias que deben ser recurrentes y buscar beneficiar a mas población de tal 
manera que se disminuya la población matriculada en colegios oficiales que se encuentran en 
extra edad.  

 
2.2.1 Tasa global de cobertura bruta 
 
La tasa de cobertura bruta ïTCB- se define como la relación entre la matrícula y la  población 
en edad escolar ïPEE- de Bogotá,  en el rango de edad entre 5 y 16 años. Para calcular las 
TCB por nivel educativo se define un rango de edad apropiado para  cada nivel de escolaridad.   
 
Para el cálculo de la Tasa de Cobertura Bruta total de Bogotá se excluyen del total de la 
matrícula los grados de pre jardín y jardín, grados  que pertenecen a la educación inicial. 
 
La Tasa de Cobertura Bruta para el total Bogotá en el año 2013 fue de 97,2%, que representa 
la proporción de la Población en Edad Escolar matriculada en un colegio oficial o privado para 
esa anualidad; se percibe con respecto a 2012 una reducción de 2,1 en la TCB por las mismas 
circunstancias que explican la disminución de la matrícula. 
 
En el análisis por localidades llaman la atención ciertas tasas de cobertura muy superiores a la 
tasa global de la Ciudad. Tal es el caso de La Candelaria, Tunjuelito, Los Mártires, Rafael Uribe 
Uribe, Teusaquillo y Puente Aranda, localidades que reciben estudiantes de otras localidades 
deficitarias de la Ciudad. En relación con las localidades mayormente pobladas se percibe un 
buen nivel de cobertura en Bosa y Suba. 
 
Gráfico 2.9 
Bogotá D.C., Tasa Global de Cobertura Bruta 
2009-2013 

 
Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

Cuadro 2.16 
Tasa Global de Cobertura Bruta, según localidades  
2009-2013 
Localidad 2009 2010 2011 2012 2013 

Usaquén 110,33 111,34 109,71 108,70 101,27 

Chapinero 127,41 121,30 113,58 106,80 98,56 

Santa Fe 100,36 94,90 88,74 85,60 82,85 

San Cristóbal 97,77 99,94 98,85 95,10 93,64 

Usme 107,44 105,91 91,24 85,20 84,47 

Tunjuelito 146,87 149,40 149,28 145,20 147,49 

Bosa 106,62 108,15 107,05 104,10 108,22 

Kennedy 87,45 88,41 90,82 89,70 88,10 

Fontibón 87,59 86,72 84,84 82,80 81,54 

Engativá 103,84 102,97 98,76 96,40 95,40 

Suba 105,24 106,17 101,71 100,30 99,61 

Barrios Unidos 86,80 87,49 82,76 80,40 78,24 

Teusaquillo 124,25 126,23 133,59 129,10 120,56 

Los Mártires 144,46 146,65 145,31 143,80 136,12 

Antonio Nariño 126,17 123,43 125,47 118,80 113,12 

Puente Aranda 111,25 112,45 113,96 110,80 109,76 

La Candelaria 298,78 275,04 281,89 247,20 231,18 

Rafael Uribe Uribe 119,97 122,12 118,59 113,00 120,70 

Ciudad Bolívar 87,20 86,42 83,53 81,40 79,84 

Sumapaz 71,32 74,46 72,80 61,30 53,41 

TOTAL BOGOTA 103,40 103,60 101,00 99,30 97,21 
 

 

Tasa de Cobertura bruta Preescolar (5 años) 
 
La TCB en el nivel de transición ï preescolar presenta una disminución sostenida llegando a 
83,28% para el año 2012; sin embargo, en el 2013 se presenta un cambio en esta tendencia al 
incrementarse a 86,87%.  
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Gráfico No. 2.10  
Tasa Cobertura bruta Preescolar  
(5 años) 2009- 2013 

Cuadro No. 2.17 
Tasa Cobertura bruta Preescolar  
(5 años) 2009-2013 

 
 

Localidad 2009 2010 2011 2012 2013 

Usaquén 105,53 101,41 98,26 95,53 98,49 

Chapinero 87,43 95,55 93,07 78,60 74,69 

Santa Fe 76,34 70,18 62,10 63,70 62,64 

San Cristóbal 87,90 86,21 90,34 87,40 93,76 

Usme 88,32 85,23 82,16 78,94 83,84 

Tunjuelito 116,68 123,48 124,93 132,01 143,03 

Bosa 84,82 90,23 82,53 80,51 90,87 

Kennedy 77,95 74,46 76,96 76,45 77,64 

Fontibón 88,65 88,65 81,83 78,84 80,24 

Engativá 86,88 85,05 81,07 79,16 82,89 

Suba 94,40 97,42 89,88 82,94 82,99 

Barrios Unidos 65,95 63,45 60,68 68,82 65,21 

Teusaquillo 124,44 125,65 115,36 113,96 104,32 

Los Mártires 112,99 116,69 113,88 109,71 112,55 

Antonio Nariño 87,52 87,82 85,85 80,44 87,20 

Puente Aranda 100,95 106,33 104,06 101,21 105,91 

La Candelaria 192,25 193,45 196,36 203,37 191,22 

Rafael Uribe  105,06 106,96 101,51 100,69 114,72 

Ciudad Bolívar 76,85 74,98 71,08 69,34 71,10 

Sumapaz 45,76 38,94 42,74 36,13 36,97 

TOTAL BOGOTA 89,10 89,00 85,60 83,28 86,87 
 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 

La Candelaria y Tunjuelito son las localidades con mayor TCB en el nivel Preescolar. 

 
Tasa de cobertura bruta en Básica Primaria 

 
La tasa de cobertura bruta en básica primaria presenta un decrecimiento constante hasta el año 
2012 y cambia este comportamiento en el año 2013 cuando aumentó casi un p.p. 
 
Gráfico 2.11 
Tasa Cobertura Bruta Básica Primaria  
2009-2013 

 
 
Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

Cuadro 2.18 
Tasa Cobertura Bruta Básica Primaria según  
Localidad, 2009-2013 
Localidad 2009 2010 2011 2012 2013 

Usaquén 115,72 114,36 110,77 106,42 101,01 

Chapinero 130,43 123,62 113,84 108,53 98,63 

Santa Fe 99,49 94,40 89,09 82,96 81,28 

San Cristóbal 106,30 106,17 101,93 95,71 95,66 

Usme 107,50 103,99 95,48 88,46 89,77 

Tunjuelito 141,51 142,31 141,41 135,73 146,17 

Bosa 114,33 112,71 109,14 104,07 108,06 

Kennedy 93,27 92,94 93,24 89,81 91,49 

Fontibón 93,33 91,65 89,17 83,97 84,43 

Engativá 104,85 102,19 96,24 91,21 91,73 

Suba 114,34 112,34 104,69 99,41 99,54 

Barrios Unidos 83,80 81,28 77,06 73,27 72,62 

Teusaquillo 126,76 124,24 127,94 116,98 109,72 

Los Mártires 147,12 147,54 143,42 138,83 132,85 

Antonio Nariño 105,97 104,11 105,48 99,26 96,57 

Puente Aranda 116,71 116,41 118,53 111,75 111,75 

La Candelaria 332,03 291,64 282,69 250,75 267,99 

Rafael Uribe Uribe 127,31 127,81 121,63 113,73 123,26 

Ciudad Bolívar 98,88 95,12 91,02 86,26 85,48 

Sumapaz 59,61 59,48 55,92 48,25 46,60 

TOTAL BOGOTA 108,60 106,70 102,60 97,19 98,07 
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En localidades que son receptoras de estudiantes como Tunjuelito, Teusaquillo, Los Mártires, 
Puente Aranda, se observan tasas de cobertura superiores al total de la ciudad. La SED trabaja 
para ampliar la cobertura en grandes localidades que presentan déficit de cupos.  

Tasa de cobertura bruta en básica secundaria 

 
La Tasa de Cobertura Bruta en educación secundaria presenta un comportamiento estable 
superior al 100%, debido a que la matrícula supera el rango de población en edad para este 
nivel.  
 
Gráfico 2.12 
Tasa Bruta de Cobertura Básica Secundaria  
2009-2013 

 
 
Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 

Cuadro 2.19 
Tasa Bruta de Cobertura Básica Secundaria, 
según localidades 2009-2013 

Localidad 2009 2010 2011 2012 2013 

Usaquén 116,17 120,55 116,03 118,56 107,6 

Chapinero 125,24 125,20 115,21 114,25 103,7 

Santa Fe 108,66 101,51 93,91 96,36 90,4 

San Cristóbal 100,80 104,15 103,69 101,89 98,4 

Usme 100,25 100,58 97,12 91,37 89,1 

Tunjuelito 163,77 165,19 165,51 162,11 159,3 

Bosa 113,75 115,76 116,71 115,05 119,0 

Kennedy 90,35 92,82 97,22 99,11 94,0 

Fontibón 89,48 88,40 87,28 89,34 86,3 

Engativá 113,37 111,77 107,10 108,23 105,6 

Suba 107,42 108,88 105,49 109,57 105,9 

Barrios Unidos 97,14 101,69 92,43 91,18 85,4 

Teusaquillo 135,94 142,72 145,49 144,42 132,4 

Los Mártires 159,57 165,14 164,81 169,37 159,2 

Antonio Nariño 147,69 141,43 144,51 139,84 129,1 

Puente Aranda 116,26 117,73 117,05 118,80 116,3 

La Candelaria 343,49 334,82 333,83 272,64 231,3 

Rafael Uribe Uribe 125,07 127,91 126,24 123,59 128,0 

Ciudad Bolívar 87,63 88,43 87,00 87,41 84,7 

Sumapaz 85,15 83,95 81,26 69,10 61,2 

TOTAL BOGOTA 108,00 109,10 107,70 107,83 104,5 
 

Para el nivel de básica secundaria la tasa presenta un comportamiento más estable  
alcanzando la universalización del derecho en la mayoría de las localidades; en Localidades 
como Ciudad Bolívar y Usme la cobertura es menor al 100% dado que tienen una gran 
demanda estudiantil e infraestructura insuficiente para ofrecer más cupos educativos, razón por 
la cual a los jóvenes se les asigna un subsidio de transporte para que se puedan movilizar a 
otras localidades que disponen de oferta escolar como Tunjuelito, Teusaquillo, Chapinero.  

Tasa de Cobertura bruta en Media Vocacional 

 
En el año 2013 la cobertura en educación media disminuyó frente al año anterior, al pasar de 
88.31% a 85,96%.  
 
Localidades como La Candelaria, Tunjuelito, Antonio Nariño y Teusaquillo tienen coberturas 
superiores a 120%, dado que a ellas se desplazan estudiantes de localidades con menos oferta 
educativa en este nivel,  donde las coberturas están alrededor del 70% como Kennedy, 
Fontibón, Usme y Ciudad Bolívar.  
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Gráfico No. 2.13 
Tasa Bruta de Cobertura Media Vocacional.  
2009-2013. 

 
Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 
 

Cuadro No. 2.20 
Tasa Bruta Cobertura Media Vocacional,  
según localidad ï 2009-2013 
Localidad 2009 2010 2011 2012 2013 

Usaquén 90,51 92,63 100,66 100,91 91,40 

Chapinero 139,01 120,29 117,50 101,85 98,34 

Santa Fe 97,11 94,33 89,99 81,22 81,26 

San Cristóbal 76,20 83,24 86,07 83,71 79,45 

Usme 75,30 77,00 73,62 68,20 62,56 

Tunjuelito 139,73 146,56 146,66 140,03 130,13 

Bosa 83,17 89,97 94,40 94,01 95,76 

Kennedy 72,18 75,47 79,11 77,50 73,49 

Fontibón 69,98 71,11 71,47 69,28 66,24 

Engativá 90,61 95,72 96,36 93,37 89,89 

Suba 84,66 90,53 92,87 92,35 95,39 

Barrios Unidos 83,17 85,85 86,98 81,12 82,72 

Teusaquillo 101,24 104,67 130,94 130,87 125,79 

Los Mártires 124,36 123,68 126,97 122,07 111,08 

Antonio Nariño 146,55 146,66 150,50 138,87 131,16 

Puente Aranda 94,58 96,90 102,74 97,91 95,04 

La Candelaria 215,22 194,51 232,52 214,88 182,90 

Rafael Uribe Uribe 99,72 104,55 104,49 96,32 103,34 

Ciudad Bolívar 62,21 66,27 64,13 63,00 60,45 

Sumapaz 81,41 104,91 107,87 87,50 61,66 

TOTAL BOGOTA 85,70 89,40 91,40 88,31 85,96 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 

2.2.2 Tasa global de cobertura neta 
 
La tasa de cobertura neta ajustada o estricta muestra la relación entre los estudiantes 
matriculados que tienen la edad apropiada para un nivel, y la población en edad escolar (PEE) 
correspondiente a dicho nivel; esta tasa se ajusta sumando al numerador los niños y jóvenes 
que tienen la edad correspondiente al nivel pero se encuentran matriculados en el 
inmediatamente superior (extraedad positiva), es decir, quienes se adelantan un nivel educativo 
con respecto a su edad.  
 

TCNglobal = 
Matrícula en edad de 5 a 16 

* 100 
PEE de 5 a 16 años 

 
Ver ejemplo para preescolar. 
 

TCNtransición = 

ajustada  

Matrícula en transición  

con 5 años de edad        + 

niños de 5 años matriculados 
en niveles superiores * 100 

PEE de 5 a 16 años 
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Gráfico 2.14 
Tasa Global de Cobertura Neta 
2009-2013 

 

 
 
 
 
Para el año 2013, se logró una tasa 
global de cobertura neta ajustada de 
90,0 %, lo cual indica que de cada 100 
niños Matriculados, 90 se encuentran 
en el grado correspondiente a su edad. 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 
Tasa global de cobertura neta en preescolar 
 
La tasa de cobertura neta para preescolar corresponde a la relación entre la matrícula  oficial y 
privada de niños y niñas que tengan 5 años matriculados en el nivel de transición, respecto a  la 
población en edad escolar para dicho nivel, es decir PEE de 5 años. 
 
En el cambio de metodología para el cálculo de esta tasa se excluye para ambos sectores la 
matrícula de jardín y pre jardín. Solamente se toma la matrícula de transición o grado cero de 
los estudiantes que tengan 5 años. Esta matrícula  ha venido disminuyendo debido a que en el 
sector privado aún quedan muchos niños de 5 años en los grados de jardín y pre jardín. 
 
Gráfico No. 2.15 
Tasa Global de Cobertura Neta Preescolar ï 2009-2012 

 
Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 
 

 
 
 
Se observa un comportamiento 
descendente desde el año 2009 hasta 
el 2011; en 2012 presenta un aumento, 
pero en 2013 se reduce nuevamente, 
ubicándose en 81,3%.   

 
Analizando la composición del indicador, se observa que la matrícula para este nivel ha 
descendido gradualmente (numerador), mientras que la población en edad escolar (5 años) se 
ha mantenido en el período observado (denominador). 
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Tasa global de cobertura neta en básica primaria 

 
La tasa neta ajustada en primaria corresponde a la relación entre la matrícula de primaria en 
edad para ese nivel, respecto de la población en edad escolar, (PEE entre 6 y 10 años).  Para 
el año 2013 presentó una disminución de 0,4 puntos porcentuales debido a que la matrícula 
para este nivel disminuyó, no obstante, la reducción es menor a la que se venía presentando 
anualmente desde el año 2009.  
 
Gráfico 2.16 
Bogotá D.C., Tasa Global de Cobertura Neta Primaria ï 2008-2012 

 
Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 
 
 
Para el año 2013 la TCN fue de 88.9%,  es 
decir que de cada 100 niños matriculados en 
primaria  89 se encuentran en  la edad 
correspondiente a  este nivel. 

 

Tasa global de cobertura neta en Básica Secundaria 

Gráfico 2.17 
Bogotá D.C., Tasa Global de Cobertura 
Neta en Secundaria  2008-2012 

 
La tasa neta ajustada para secundaria  
corresponde a la relación entre la matrícula en  
secundaria y la Población en Edad Escolar para 
este nivel (PEE entre 11 y 14 años). Para el año 
2013 presentó un aumento de 1,6 puntos 
porcentuales,  el indicador fue de 92,1%,  es 
decir que de cada 100 niños Matriculados  
aproximadamente 92  se encuentran en  la edad  
correspondiente a  este nivel.  

 
Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 

Tasa global de cobertura neta en Media 

 
La tasa neta ajustada para el nivel de media corresponde a la relación entre la matrícula 
en  este nivel  y la Población en Edad Escolar, (PEE entre 15 y 16 años).  La proporción 
baja se debe a que hay  muchos jóvenes Matriculados en este nivel con edad superior a 
16 años.   
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Gráfica 2.18 
Tasa Global de Cobertura Neta en Media  2008-2012 

 

 

 
 
Para el año 2013 continuó la mejora 
en este indicador, consolidando un 
crecimiento desde el año 2011 hasta 
alcanzar en 67,2%, es decir que de 
cada 100 niños matriculados 67 se 
encuentran en  la edad  
correspondiente a  este nivel. 

Fuente: Secretaría de Educación del Distrito 

 

2.3 Avances en los resultados de las pruebas ICFES SABER 
11 

 

2.3.1 Porcentaje de los colegios oficiales clasificados en las 
categorías alto, superior y muy superior por rendimiento en las 
pruebas de Estado 

 
El cálculo de este indicador se hace teniendo en cuenta el número de jornadas de los colegios 
oficiales de Bogotá que se ubicaron en los rangos alto, superior o muy superior en las pruebas 
ICFES SABER 11º, sobre el número total de jornadas de los colegios distritales que 
presentaron la prueba. 
 
A continuación se muestran los resultados obtenidos en las pruebas de los últimos cinco años.  
Debe aclararse que en el año 2008 el ICFES expidió la resolución 489 mediante la cual se 
estableció la metodología para la referenciación de colegios. Esta metodología, difiere de la 
utilizada  durante los años 2000 a 2007, razón por la cual el único referente para la 
comparación de resultados de los años 2009 y 2010, es el resultado del año 2008. 
Además, el 18 de octubre de 2011 el ICFES expidió la Resolución 569 mediante la cual se 
modificó la Resolución 489 de 2008 y estableció una nueva manera de hacer la clasificación o 
referenciación de colegios. En otras palabras, la clasificación de colegios del año 2011 no 
es comparable con las clasificaciones de años anteriores. No obstante, se incluyen los 
resultados hasta el año 2013, y se analiza el comportamiento para los últimos tres años. 
 
En la vigencia 2013 el porcentaje de jornadas colegios oficiales ubicados en categorías Muy 
Superior, Superior y Alto  llegó al 60.23% frente al  59.97% del año 2012.  
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Gráfico 2.19 
Porcentaje de los colegios oficiales clasificados en 
las categorías alto, superior y muy superior por 
rendimiento en las pruebas de Estado 
2009-2013 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Educación ï SED, Dirección de Evaluación 

Cuadro 2.21  
Porcentaje de los colegios oficiales clasificados en las 
categorías alto, superior y muy superior por 
rendimiento en las pruebas de Estado, según 
localidades 
2009- 2013 
Año 2009 2010 2011 2012 2013 

Usaquén 30,00 35,00 50,00 60,00 60,00 

Chapinero 0,00 16,67 33,33 50,00 50,00 

Santa Fe 15,38 23,08 23,08 23,08 23,08 

San Cristóbal 8,51 17,39 27,27 32,73 41,07 

Usme 9,52 8,33 26,92 35,71 33,33 

Tunjuelito 25,00 36,00 57,69 57,69 64,00 

Bosa 13,33 25,00 52,00 50,00 45,28 

Kennedy 50,75 54,93 81,58 84,21 86,84 

Fontibón 47,37 35,29 88,24 84,21 85,00 

Engativá 72,73 73,68 86,44 86,89 86,89 

Suba 35,00 48,84 82,22 86,96 89,13 

Barrios Unidos 73,33 81,25 88,24 88,24 86,67 

Teusaquillo 50,00 50,00 75,00 75,00 75,00 

Los Mártires 69,23 71,43 78,57 73,33 78,57 

Antonio Nariño 55,56 55,56 77,78 88,89 77,78 

Puente Aranda 74,07 82,14 89,29 85,71 80,00 

La Candelaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Rafael Uribe  22,22 41,30 58,33 60,42 62,50 

Ciudad Bolívar 3,70 6,45 14,29 21,21 19,70 

Sumapaz 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL BOGOTA 33,39 39,38 57,24 59,97 60,23 
Fuente: Secretaría Distrital de Educación ï SED 
Dirección de Evaluación 

 
Las localidades con mayor porcentaje de colegios clasificados en  las categorías alto, superior 
y muy superior fueron Suba (89,13%), Engativá (86,89%), Kennedy (86.84%), Barrios Unidos 
(86,67%) y Fontibón (85,0%). Por otra parte, los resultados más bajos se presentaron en las 
localidades de Ciudad Bolívar (19,70%), Santa Fe (23.08%) y Usme (33,33%). Las localidades 
de Sumapaz y La Candelaria presentan 0% dado que no tienen colegios en alguna de estas 
tres categorías. Se destacan las localidades de San Cristóbal y Tunjuelito puesto que en ellas 
hubo un  incremento del 8.34 y 6.31 p.p. respectivamente.  
 

2.3.2 Puntaje promedio de los colegios distritales en las pruebas de 
Estado - ICFES Saber 1117 

 
Puntaje promedio de los colegios distritales en las pruebas de Estado - ICFES Saber 11- 
en lenguaje  
 

El resultado obtenido por este indicador en el año 2013 aumentó respecto del año 2012 al 
pasar de 47,37% a 48,16%. 
 
 

                                                
17 En este tipo de pruebas siempre se deben tener como referente algunos resultados (nacionales, departamentales, municipales, 

etc),. Para el caso de los resultados de Bogotá puede tomarse como referencia el criterio de construcción de las pruebas que el 
ICFES ha fijado en 50 puntos de promedio en cada área evaluada. Esto significa que cualquier promedio inferior a 50 puntos puede 
ser considerado como una deficiencia y, paralelamente, cualquier resultado superior a este promedio es una fortaleza. La magnitud 
de la deficiencia o la fortaleza está determinada por la diferencia en los dos promedios. 


